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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se corrigen las Resoluciones Departamentales 2024060000358 del 10/01/2024 
y 2024060016224 del 22/02/2024. 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades legales, en 
especial de las conferidas por el artículo 151 ºdela Ley 115 de 1994, el artículo 6º de la Ley 
715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 y el artículo 135º del Decreto 2020070002567 del 5 
de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, por 
el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se 
definen las funciones de sus organismos de endencias se dictan otras disposiciones. 

€0NSIDERANDQE: 
~h" ,Y . 

Mediante el Decreto 2020070002567 de 5.A de noviemli>re de 2020 modificado por la 
Ordenanza Nº23 del 6 septiembre de 2021, se determinJ la estructura administrativa del 
departamento y se otorga funcio~es a la Secrie.taría de EdLcación para aprobar la creación 
y funcionamiento de las lnstituci©nes1:te Educación Form~I y Educación para el Trabajo y 
el Desarrollo Humano, de acuerdo c~n--Jas prescripciones ;egales y reglamentarias sobre la 

materia. ~ /'._ 

El Artículo 45º de la Ley 1437 de 2Q11, Nuevo Códig,0 de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, el cual stablec : 

"Artículo 45. Corrección de e formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición 
p.a • g · • plem rm , ides e o 
ini a igitaci tr o de omi 
b.r;, id . á fuga . . bi tia.o maten 

ecisión, ni revivirá los términos legales ara demandar el acto. Realizada la corree , 

esta dtebesp d á.ª seos~ t ~sponda". 

Mediante Resolución Departamental 2024060000358 del 10/01/2024, se Autorizó los 
valores de matrícula y derechos pecuniarios para el año escolar 2024, al programa de 
formación complementaria de la Institución Educativa Escuela Normal Superior del 
Nordeste, DANE: 105890001331, del Municipio de Yolombó- Departamento de Antioquia, 
la cual fue modificada por la Resolución Departamental 2024060016224 del 22/02/2024 y 
posteriormente se dio respuesta a recurso de reposición presentado por el establecimiento 
educativo ante esta dependencia. 

Revisado los actos administrativos emitidos en sus artículos Primeros, en comparación con 
el acuerdo Nº 06 del consejo directivo presentado por la Institución educativa ante esta 
dependencia, se observa que por error de transcripción, la tarifa de costos autorizados por 
concepto de matrícula para el programa de formación complementaria mediante 
metodología presencial, no le corresponde. 

En mérito de lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se corrige las Resoluciones Departamentales 2024060000358 del 10/01/2024 y 
2024060016224 del 22/02/2024". 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º. Modificar parcialmente la Resolución 2024060000358 del 10/01/2024, al 
igual que la Resolución 2024060016224 del 22/02/2024 en sus Artículos primeros, en el 
sentido de corregir el valor de matrícula y derechos pecuniarios para el año 2024, del 
programa de formación complementaria mediante metodología presencial de la Institución 
Educativa Escuela Normal Superior del Nordeste - DANE: 105890001331, por lo 
expuesto anteriormente, el Artículo Primero de ambos actos administrativos quedarán así: 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar a la Institución Educativa Escuela Normal Superior 
del Nordeste, DANE: 105890001331, ubicada en la calle 15 Nº 18 - 57 (sede principal) 
del municipio de Yolombó - Departamento de Antioquia y demás sedes anexas, los 
valores de matrícula y derechos pecuniarios para el año escolar 2024, del programa de 
formación complementaria mediante metodología presencial, así: 

VALOR SEMESTRE 2024 
650.000 

Parágrafo: La Institución Ed~cativa Escuel,-N~ S~perior del Nordeste del Municipio 
de Yolombó - Antioquia, deberá estabfecer en s4- I PEI normas generales para el 
cumplimiento oportuno de léfs obligaciomes económidas, en especial lo relativo a los 
términos o plazos para cancélar el valor de la matrícul1 y derechos pecuniarios. 

ARTÍCULO 2°. Las demás displsictoliles co~te~idas en 1Js Resoluciones Departamentales 
2024060000358 del 10/01/2024/ y ~ olwción 202406~r6224 del 22/02/2024 siguen sin 
modificación alguna y por consiguie'nte"'t~ ef/ tos. 

ARTÍCULO 3º. La presente resotución deberá notificarse al Rector de la Institución 
Educativa Escuela Normal Superiot" el Nordes - DANE: 105890001331, advirtiéndole 
que contra la misma no procede recurso alguno. , 
A liÍeB O 4º: La prese te res0loción nge a panti 

Proyectó 

Revisó: 

Revisó: 

~¡¡f)í) 
MAURICIOAL=tz. 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Roberth Oanilo Garcla Garcla 
Practicante 
David Eduardo Caballero Gavlria 
Profesional Universitario - Contratista 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos L ales 

Los arriba firmantes decl acb el documento y to encontr 
lo tanto ba'o nuestra res mas era frma 

TIOQ 

FECHA 

IA 
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Radicado: S 2024060075274 
Fecha: 16/05/2024 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN No 

Por la cual se traslada temporalmente a los estudiantes de la INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA RURAL PAVARANDÓ GRANDE (DANE20548000138) del 

municipio de Mutatá-Antioquia. 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA En uso de sus facultades 
legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151º de la Ley 115 de 1994, el 
Artículo 6º de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 y el Artículo 135º del 
Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, por el cual se determina la Estructura Administrativa 
de la Administración DepartaT-ental-;-s-e-definen-las-f 1 nciones de sus organismos y 
dependencias y se dictan otras~ -disposici_one~ -

¡,M y ~--1,-A 

CONSIDERANDO 
e, 

Mediante el Decreto 202007000256 del 5.de novie bre de 2020 modificado por la 
Ordenanza Nº 23 del 6 seP,tiembre de 2021, se determina la estructura 
administrativa del departamen!to ~ otorga funcione • a la Secretaría de Educación 
para aprobar la creación y func·onamie'nto de las Instituciones de Educación Formal 
y Educación para el Trabajo y el Desam>llo_j umano, de acuerdo con las 
prescripciones legales y reglamentarias sobre I materia. 

Que el artículo 64 de la Le 115 de 1994, prescribe que con el fin de hacer efectivos 
de ·tu 
pr u 
in n 

desarrollo res ectivos. 

Que lo y 1~9:4-Q .ar y la 
flexibilidad e ca ano ca e I o para establecimientos educativos estatales de 
educación formal administrados por los departamentos, distritos y municipios 
certificados y el Decreto Nacional 1075 del 26 de Mayo de 2015 reglamenta la 
jornada escolar y laboral en los mismos. 

Que el artículo 138 de la Ley 115 de 1994, estipula que un establecimiento educativo 
debe reunir los siguientes requisitos: tener licencia de funcionamiento o 
reconocimiento de carácter oficial, disponer de una estructura administrativa, una 
planta física y medios educativos adecuados y ofrecer un Proyecto Educativo 
1 nstitucional 

Que el artículo 151 de la Ley 115 de 1994, una de las funciones de las Secretarías 
Departamentales de Educación es la de velar por la calidad y cobertura de la 
educación en su respectivo territorio y aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones educativas de educación formal y no formal. 

IA 
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Por la cual se traslada temporalmente a los estudiantes de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL PAVARANDÓ 
GRANDE del municipio de Mutatá-Antioquia. 

2 

Que el artículo 6 de la Ley 715 de 2001, establece como competencias de los 
departamentos frente a los municipios no certificados de dirigir, planificar y prestar 
el servicio educativo en los niveles de preescolar, básica y media en sus distintas 
modalidades, en condiciones de equidad, eficiencia y calidad, en los términos 
definidos en la ley y organizar la prestación y administración del servicio educativo 
en su jurisdicción 

Que el artículo 2.3.1 .2.4. del Decreto 1075 de 2015, consagra que todos los 
establecimientos educativos estatales deberán estar organizados en instituciones y 
centros educativos en los términos establecidos en el artículo 9 de la Ley 715 de 
2001 , de tal manera que garanticen la continuidad de los estudiantes en el proceso 
educativo y el cumplimiento del calendario académico. 

Que los artículos 2.4.6.1 .2.1. y 2.4.6.1.2.2. del Decreto 1075 de 2015, establecen 
que la autoridad educativa competente de la entidad territorial certificada designará 
un rector para la administración única de cada institución educativa y que para cada 
centro educativo rural que cuente al menos con 150 estudiantes, le podrá designar 
un director sin asignación académic,c::1-.-----~ 

Mediante Resolución Depa I á'mental N;o~ 24/06/2009, se le concedi? 
reconocimiento de carácter oricial al CENTRO EDUCiATIVO RURAL PAVARANDO 
GRANDE (DANE20548000138) del mun,~i~io de Mr. 

Mediante Resolución Depart~~ tal N' 0006564 d¡,I 26 de Febrero de 2010 se 
cambió de denominación 'al GE-NTRO EDUt,AiílVO RURAL PAVARANDÓ 
GRANDE por INSTITUClóÑ EDUCA-lUlA~ U AL PAVARANDÓ GRANDE 
(DANE20548000138) y se le au rizó la ampliac·.·n del servicio educativo. 

La Dirección de Permanencia Escolar mediante radicado 2024020016868, emite 
m studiantes 
A E 
ab a _ ísi 

a ri C bia 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar el traslado temporal a los estudiantes del 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL PAVARANDÓ GRANDE 
(DANE20548000138) a los espacios físicos que se relacionan a continuación en el 
municpio de Mutatá: 

Grados Espacio de traslado temporal 
PREESCOLAR Calle Principal frente al almacén variedades Mathius 
GRADO 3º 01 Vía Principal en el local de las arepas 
GRADOS 3º02, 4º01, 8º01, Barrio Nuevo Horizonte 
8º02 
GRADOS 1 º01, 5º01, 5º02, Barrio Nuevo Horizonte en el local el faraón 

IA 
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Por la cual se traslada temporalmente a los estudiantes de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL PAVARANDÓ 
GRANDE del municipio de Mutatá-Antioquia. 

10º01, 10º02, 11 º01 
GRADOS 2º01, 7°01 Barrio Nuevo Horizonte en la Iglesia Cristo Rey 

3 

GRADOS 4º02, 7º02 Barrio La Paz al frente de la iglesia adventista Emanuel 
GRADOS 1 º02, 2º02, 6º01, Barrio El Progreso en la caseta comunal 
6º02 
GRADOS 9º01, 9º02 Barrio Nuevo Horizonte 

ARTÍCULO SEGUNDO: Enviar copia del presente acto administrativo para 
continuar el proceso de Reorganización de Establecimientos Educativos a las 
diferentes dependencias de la Secretaría de Educación de Antioquia, 
especialmente a Sistemas de Información con el fin de modificar lo 
correspondiente a las sedes denominadas Escuelas Unitarias; al DUE para 
solicitar código DANE en caso que se requiera y demás tramites con el MEN; la 
Subsecretaria Administrativa para lo referente a la planta de personal y nómina; la 
Subsecretaría de Calidad Educativa para el apoyo y acompañamiento a los 
establecimientos educativos en la reestructuración de los Proyectos Educativos 
Institucionales y la Subsecretaría de Planeación Educativa como garante de la 

pres~ación del servicio educatir ~~ -~ 1 

ARTICULO_TERCERO: La pr~sente resol1ució deber~ notificarse ~I Rector(a) de la 
INSTITUCION EDUCATlrA RlJ,RAL P¡AVARANDO GRANDE 
(DANE20548000138) del municipio de Mutf;ltá - Antipquia, y darse a conocer a la 
comunidad en general. Con~ra ella proeede el recurso de reposición ante la 
Secretaria de Educación dent 1o ~os diez (10) díasJhábiles siguientes a la fecha 
de su notificación, o a la notificación~ aviso, artículp 76º de la Ley 1437 de 2011. 
La Secretaría de Educación de Antioquia a travé1 de la Dirección de Asuntos 
Legales dispone el servicio de ~tificación eleclr~ica de los actos administrativos 
emitidos de acuerdo a la Circular 20--'. 609000090-7 del 18 de Agosto de 2016. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 
r 

BER u • TIO 
Repú ·_ - - · -- ~ lombia 

MAURICIO A V AR RAM REZ 
Secretario de Educación 

Proyectó 

Revisó: 

NOMBRE 

Cristian Fernando Rosero Herrera 

Profesional Universitario 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales - Educación 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo e tramos ajustado a las normas y disposici 

legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

IA 
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~ Radicado: S 2024060075275 r#~~é! 

~ ~;;;,·1i1111m111111111mn·iifü 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se corrige la Resolución Departamental 2024060017001 del 
01/03/2024. 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
legales, en especial de las conferidas por el artículo 151 º de la Ley 115 de 1994, el 
artículo 6º de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 y el artículo 135º del 
Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, por el cual se determina la Estructura Administrativa 
de la Administración Departamental, se definen las funciones de sus organismos y 
dependencias y se dictan otras ~isposic~o"/A 

C 
I 

NSIDER~~DQ QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 de 5 a~ noviem re de 2020 modificado por la 
Ordenanza Nº23 del 6 septiem~re d 2021, se determir a la estructura administrativa 
del departamento y se otorga fu~nes a la Secretar¡a de Educación para aprobar 
la creación y funcionamiento db l~s-l·nstituciones de ,ducación Formal y Educación 
para el Trabajo y el Desarrollo Human~~do con las prescripciones legales 
y reglamentarias sobre la materia 

El Artículo 45º de la Ley 1437 de 20'11, Nuevo Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el cual establece: 

a al 
errer, s s1mp e 

en Jo • • • a • 'tí • • • . ripción 
o de ú a íos en 
el se ni • / andar 
el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos 
los interesados, según corresponda". 

Mediante Resolución Departamental 2024060017001 del 01/03/2024 se Autorizó 
la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros cobros 
periódicos, para el año escolar 2024 al COLEGIO FORMANDO LÍDERES - DANE 
305079000901, del Municipio de Barbosa- Departamento de Antioquia. 

Revisado el acto administrativo en el artículo segundo, se observa que por error 
aritmético, las tarifas de costos correspondientes a pensiones autorizadas por 
concepto de matrícula para todos los grados no le corresponden. 

En mérito de lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se corrige la Resolución Departamental 2024060017001 del 
01/03/2024". 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º. Modificar parcialmente la Resolución 2024060017001 de 
01/03/2024 en su Artículo 2º en el sentido de corregir las tarifas de costos 
correspondientes a pensiones autorizadas por concepto de matrícula para todos los 
grados, de la vigencia 2024, del establecimiento educativo privado, COLEGIO 
FORMANDO LÍDERES - DANE 305079000901, por lo expuesto anteriormente el 
Artículo 2º quedará así: 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento educativo, COLEGIO FORMANDO LÍDERES, /as Tarifas por 
concepto de Matrícula y pensión para el año escolar 2024 en los siguientes 
valores. El primer grado que ofrece el establecimiento educativo es prejardín. 

Grado Tarifa anual 2024- Matrícula Tarifa anual Pensión (11) 
Calendario A 

Prejardín $ 4.628.818 $ 378.723 
' 

Jardín $ 4.628.83{ v" $ 462.88 $ 4.165.954 $ 378.723 

Transición $ 4.628.83¡8 8 $ 4.165.954 $ 378.723 

Primero $ 4.628.838 $ 4.165.954 $ 378.723 

Segundo $ 4.628.83 84 $ 4.165.954 $ 378.723 

Tercero $ 4.628.8 1 $ 4.165.954 $ 378.723 

Cuarlo $ 4.165.954 $ 378. 723 

Quinto $ 378.723 

PARÁGRAFO: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual Autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO 2°. Las demás disposiciones contenidas en la Resolución 
Departamental 2024060017001 del 01/03/2024 siguen sin modificación alguna y 
por consiguiente tienen plenos efectos. 

ARTÍCULO 3º. La presente resolución deberá notificarse al Representante legal 
del establecimiento educativo privado COLEGIO FORMANDO LÍDERES - DANE 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual se corrige la Resolución Departamental 2024060017001 del 
01/03/2024". 

305079000901 advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO 4º: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Proyectó 

Revisó: 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~1V¡? 
MAURICIO AL~MÍREZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Roberth Oanilo Garcla Garcla 
Practicante 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos re 
tanto, ba·o nuestra re nsabilidad lo resenta 

, 

FECHA 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: S 2024060075280 
Fecha: 16/05/2024 d\w 

~ DI. ~ 

~!~~~~i~~s l 1111111111111111111! 11111111111111111!11m lllll lllll 11111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

Por la cual se incluye la modalidad MEDIA TÉCNICA - ESPECIALIDAD 
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA INSTITUTO 
TÉCNICO AGROPECUARIO (DANE105789000278) del Municipio de Támesis -

Antioquia. 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA en uso de sus facultades 
legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 º de la Ley 115 de 1994, el 
Artículo 6º de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 y el Artículo 135º del 
Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, por el cual se determina la Estructura Administrativa 
de la Administración DepartaT ental, se definen-las f I nciones de sus organismos y 
dependencias y se dictan otraf 'disposidonés. 

rl"'' Y 

I ONSIDERi1\ DO QUE 

Mediante el Decreto 2020070002567 de 5 de noviem re de 2020 modificado por la 
Ordenanza Nº23 del 6 septiem1bréde 2021, se determina la estructura administrativa 
del departamento y se otorga furtcio~ a la Secretaef¡a de Educación para aprobar 
la creación y funcionamiento d las lnstit~ de ,Educación Formal y Educación 
para el Trabajo y el Desarrollo Humano, de acuer -6 con las prescripciones legales 
y reglamentarias sobre la materia. 

El artículo } 38 de la L~y 115 de ) ~~4, esttipula q~e un. establecimi~nto e~ucativo 
e na ~ 

ne est m 
a ec y 

1 nstitucioAal . 

Los Artículoe e 1'99~ ija .Q ibilidad 
del Calendario Académico para Establecimientos Educativos estatales de 
Educación Formal administrados por los Departamentos, Distritos y Municipios 
certificados y el Decreto Nacional 1075 del 26 de Mayo de 2015 reglamenta la 
jornada escolar y laboral en los mismos. 

El Artículo 64 de la Ley 115 de 1994, prescríbe que con el fin de hacer efectivos los 
propósitos de los Artículos 64 y 65 de la Constitución Política, el Gobierno Nacional 
y las entidades territoriales promoverán un servicio de educación campesina y rural, 
formal, no formal, e informal, con sujeción a los planes de desarrollo respectivos. 

El Articulo 6 de la Ley 715 de 2001, establece como competencias de los 
Departamentos frente a los municipios no certificados de dirigir, planificar y prestar 
el servicio educativo en los niveles de Preescolar, Básica y media en sus distintas 
modalidades, en condiciones de equidad, eficiencia y calidad, en los términos 
definidos en la Ley y organizar la prestación y administración del servicio educativo 

IA 
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2 
Por la cual.se incluye la modalidad MEDIA TÉCNICA- ESPECIALIDAD COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL a la 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA INSTITUTO TÉCNICO AGROPECUARIO (DANE105789000278) del Municipio de Támesis -
Antioquia. 

en su jurisdicción. 

El Artículo 2.3.1 .2.4. del Decreto 1075 de 2015, consagra que todos los 
establecimientos educativos estatales deberán estar organizados en instituciones y 
centros educativos en los términos establecidos en el Artículo 9 de la Ley 715 de 
2001, de tal manera que garanticen la continuidad de los estudiantes en el proceso 
educativo y el cumplimiento del calendario académico. 

Los Artículos 2.4.6.1.2.1. y 2.4.6.1 .2.2. del Decreto 1075 de 2015, establecen que 
la autoridad educativa competente de la entidad territorial certificada designará un 
rector para la administración única de cada institución educativa y que para cada 
centro educativo rural que cuente al menos con 150 estudiantes, le podrá designar 
un director sin asignación académica. 

La INSTITUCIÓN EDUCATIVA INSTITUTO TÉCNICO AGROPECUARIO - ITA 
(DANE105789000278) del Municipio de Támesis -Antioquia, ha prestado el seNicio 
educativo amparada en la Resolución Departamental Nº118226 del 21 de Julio de 
2014, por la cual se reorganizó y se concedió reconocimiento de carácter oficial a la 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA AGRICOLA VICTOR MANUEL OROZCO. 

Mediante Resolución Departámentar SZCJ2ZffffCJCJCJff3-21 de 8 de Marzo de 2022, se 
modificó parcialmente la Re~ol~ción Dee,artame'ntal l Nº118226 del 21 de Julio de 
2014 en el sentido que el est,~lecimi~nt.? educativo ~e seguirá llamando a partir de 
su ejecutoria como INS ITUCION t.! EDUCATIVA INSTITUTO TECNICO 
AGROPECUARIO - ITA, ub cado en la ca;rrera 12 Nº 16 - 125 del Municipio de 
Támesis. 

La Dirección de Permanencia Esce>lar, mediante r~ icado Nº2024020018247 de 
2~/04/2024, emite concepto !n la Clta~ita i,9cluir la modalidad de MEDIA 
TECNICA - ESPECIALID~D COMUNICACION AUDIVIOSUAL para la 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA l~~~ITUTO_ ~NICO_ A~ROPECUARIO - ITA 
(DANE105789000278) del munIcIpI0 ae-r amesIs -Ant1oqu1a. 

eGr a • • ·_0 As .. 
re oo ~c 
ido Es Ol"ICe . 

acere .. edia Técn· - spe • • nicac1on 
Audio ,n c . IJIO' CIÓN 
EDUC E PE ITA 
(DANE105 e unicIpI0 de Támesis - Antioquia. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Incluir la modalidad de MEDIA TÉCNICA - ESPECIALIDAD 
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL para la INSTITUCIÓN EDUCATIVA INSTITUTO 
TÉCNICO AGROPECUARIO - ITA (DANE105789000278) del municipio de 
Támesis - Antioquia. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Compulsar copia del presente Acto Administrativo para 
continuar el proceso de Reorganización de Establecimientos Educativos a las 
diferentes dependencias de la Secretaría de Educación de Antioquia, especialmente 

IA 
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3 
Por la cual se incluye la modalidad MEDIA TÉCNICA - ESPECIALIDAD COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL a la 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA INSTITUTO TÉCNICO AGROPECUARIO (DANE105789000278) del Municipio de Támesis -
Antioquia . 

a los Sistemas de Información con el fin de modificar lo correspondiente a las sedes 
denominadas Escuelas Unitarias; al DUE para solicitar código DANE en caso que 
se requiera y demás tramites con el MEN; la Subsecretaría Administrativa para lo 
referente a la planta de personal y nómina; la Subsecretaría para el mejoramiento 
de la Calidad Educativa para el apoyo y acompañamiento a los Establecimientos 
educativos en la reestructuración de los Proyectos Educativos Institucionales y la 
Subsecretaría de Planeación educativa como garante de la prestación del servicio 
educativo. 

ARTÍCULO TERCERO: La INSTITUCIÓN EDUCATIVA INSTITUTO TÉCNICO 
AGROPECUARIO - ITA (DANE105789000278) deberá iniciar un proceso de 
rediseño y ajuste del Proyecto Educativo Institucional (PEI). Los ajustes definitivos 
del Proyecto Educativo Institucional tendrá que registrarse en el SIGCE en un 
tiempo no superior a un año contado a partir de la entrada en vigencia del presente 
acto administrativo. 

PARÁGRAFO. Este proceso de ajuste al Proyecto Educativo Institucional debe ser 

participativo dándole protagonismo a la comunidad educativa en un ejercicio de 

s~nsibilización, concertación r- for:maciór-l-. par:a-cada] uno de los integrantes de la 
misma. _ - " ~ 

f//Y, y 11" .1 
ARTÍCULO CUARTO: Notifipar a través e la , irección Asuntos Legales -
Educación - Proceso Acre itación, Legalización y Reconocimiento de esta 
Secretaría la wesente reso~ción al Re_ctor de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
INSTITUTO TECNICO AGRpPECUARIO - ITA (pANE105789000278) del la 
haciéndole saber que contra ellf pr-ocede _ el recurso/ de reposición, dentro de los 
di~z (1 O) días hábiles s~guientes a la feo~ de su notificación, o a la_ notificación ~?r 
aviso, de acuerdo al Articulo 76 ~e la Ley 12t37--de2011. La Secretaria de Educac1on 
de Antioquia dispone el servie·o de notificaéión electrónica de los actos 
administrativos emitidos de acuerdo a a-GiFetrlfu 2016090000907 del 18 de Agosto 
de 2016. 

su 

, UESE Y CÚMPLASE 

Repú bMAUR,! A~~ lom bia 
Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó 
Cristian Femando Rosero Herrera 
Profesional Universfario • 

Revisó: 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Le ales - Educación· 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo e ntramos ajustado a las normas y disposicion 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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Radicado: S 2024060075288 
Fecha: 16/05/2024 

~~~~g~s 1111~111111m11111111111111111~1 mi 111111111111111111111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros Cobros periódicos, para el año escolar 2024 al COLEGIO 
UNIVERSIDAD PONTIFICIA BOLIVARIANA - DANE: 305440000954, del 

Municipio de MARINILLA - Departamento de Antioquia. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, Reso:lución Nacion~N~ 01 71I821 del 30 de septiembre de 
2023, el Decreto 2020070002567' del 5,._ de Noviembre de 2020 "por el cual se 
determina la Estructura AdrrMíístrativa ' dmir istración Departamental, se 
definen las funciones de sJs organis '1 dep~ndencias y se dictan otras 
disposiciones, modificado pdlr el artí de Ir· Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre de 2021 y, 

00 - 1~~ QUE 

De conformidad con el literal L d I artículo 151 tl7'' Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 ºdela L~y - 2'006, es función de las 1Secretarías 
Departamentales de Educación aproo reación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Form I Educación para el Trabajo y el Desarrollo 

n es r:i 
00 el2 br 
ió iequ , r 

para en • • • • s mal Priva 4. 

El artíc 9 Q, Q I debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo cual 
los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la fijación 
de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos 
incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas para 
matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y con 
denominación pre~isa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
Cobros periódicos, para el año escolar 2024 al COLEGIO UNIVERSIDAD PONTIFICIA 

BOLIVARIANA- DANE: 305440000954, del Municipio de MARINILLA- Departamento de 
Antioquia". 

de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 

El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, 
por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia , ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto 
de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la 
violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, 
donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo será sancionada 
con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación de los hechos 
y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento 
educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para ldefir:iir las tar!fas- d~ ~ atrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la Pf,~Stación del seliVicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privado!s de educa.~ión (ormal, j definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establee· r el artí<wlo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, ibertad a y Régi1men Controlado. 

Que los establecimientos edluc'ª-!Lvo jornad Is se clasifican en uno u otro 
régimen, dependiendo de la acreElita~ ón de los re9L isitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2 3.2.2.2.2:-,-2._3..2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de2015. -____y 
El artículo 2.3.2.2.1 .2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matr' n i - ros periódicos originados en la prestación 

-~ ~ ' ' - ~ 

- al a 
su . j 

de Ed ión Na • h ■ 

El art ~-º N 1 , a~1JclJ}ue será 
competencia de las secretarías de educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 017821 30 de septiembre 2023, establece los 
parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de 
educación preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de 
carácter privado para el año escolar que inicia en el 2024. 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO UNIVERSIDAD PONTIFICIA 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
Cobros periódicos, para el año escolar 2024 al COLEGIO UNIVERSIDAD PONTIFICIA 

BOLIVARIANA - DANE: 305440000954, del Municipio de MARINILLA- Departamento de 
Antioquia". 

BOLIVARIANA, de propiedad de la UNIVERSIDAD PONTIFICIA 
BOLIVARIAN0041, ubicado en la calle 31 Nº 25 - 02 del municipio de MARINILLA, 
Teléfono: (604) 354 96 19 - 311 720 14 58, correo electrónico: 
juang.arboleda@upb.edu.co, en jornada COMPLETA, calendario A, número de 
DANE: 305440000954, ofrece los siguientes grados: 

Grado Licencia de 
Fecha Funcionamiento 

Transición 7017 07/09/2000 

Primero 11504 23/06/2008 . 

Segundo 11504 23/06/2008 

Tercero 11504 23/06/2008 

Cuarto 
~ 

11504 23/06/2008 

Quinto 

Sexto 23/06/2008 
1 

Séptimo 1 

23/06/2008 
1 

Octavo 23/06/2008 
/ 

Noveno 04 23/06/2008 

Decimo 18/09/2014 

Undécimo 

denomina - , ó a 
través <tlel I st rtad 
Regulacta . a I s de 
Matricula, Pensión y Otros Cobros para el año escolar 2024. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que: 

En la revisión de La Vigencia 2023, se encontró una diferencia de 4 estudiantes, 
comparando el EVI 2023 vs el SIMAT y el respectivo certificado enviado por el 
centro educativo. Cabe señalar que dicha inconsistencia debe ser corregida de 
acuerdo a lo que consagra en el SIMAT. 

Grado Nº. Nº estudiantes Diferencia 
Estudiantes SIMAT Agosto 2023 Estudiantes 

EVI 2023 
Transición 22 19 3 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
Cobros periódicos, para el año escolar 2024 al COLEGIO UNIVERSIDAD PONTIFICIA 

BOLIVARIANA- DANE: 305440000954, del Municipio de MARINILLA- Departamento de 
Antioquia". 

Primero 19 19 o 
Segundo 24 23 1 
Tercero 26 26 o 
Cuarto 35 35 o 
Quinto 30 29 1 
Sexto 51 51 o 

Séptimo 37 37 o 
Octavo 48 49 -1 
Noveno 30 30 o 
Décimo 34 34 o 

Undécimo 45 45 o 

Por consiguiente, se realizó verificación en lo concerniente al número de estudiantes 
de la vigencia 2022, a lo cual se evidenció que lo que se plasmó en el aplicativo EVI, 
no guarda relación con lo q~e e~pres~ Sl~ T~ . c9rte del 31 de agosto de dicho 
año, a lo cual, se debe realizar los: aJustes pelitmer tes tal como se detalla en el 
apartado anterior así como ª f farar dicha,~ ifer.encia r te esta dependencia. 

Grado Nº. Estu~iantes - Nº. Estudiantes Diferencia 
SIMA~ 2022 EVI 2022 Estudiantes 

Transición 
Primero 
Segundo 22 2 
Tercero 33 o 
Cuarto 30 1 

Tras realizar análisis SEDUCA vs Estado de resultados para la vigencia 2022, se 
encontró una diferencia de $ 1.561.024.366 (mil quinientos sesenta y un millones 
veinticuatro mil trescientos sesenta y seis) con relación a los ingresos que el 
establecimiento debió percibir. Es decir, hubo un incremento con relación a lo 
proyectado por SEDUCA (Costo aprobado bajo resolución año 2022 * número de 
estudiantes EVI del mismo periodo). 

Total SEDUCA análisis 2.004.315.349 
(Nº de estudiantes por tarifa EVI 

2022) 
EEFF 2022 $ 530.962.000 

Diferencia EEFF 2022 (-) Devoluciones ($1.561.024.366) 
y becas 2022 

Devoluciones y becas 2022 $ 87.671 .017 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
Cobros periódicos, para el año escolar 2024 al COLEGIO UNIVERSIDAD PONTIFICIA 

BOLIVARIANA- DANE: 305440000954, del Municipio de MARINILLA - Departamento de 
Antioquia". 

EVl-2023 con base a EEFF 2022 $ 2.018.925.667 
Diferencia EEFF 2022 VS EVl-2023 $ 1.487.963.667 

Revisando y analizando los documentos enviados ante esta dependencia y lo 
anexado en el aplicativo EVI, no fue posible hallar 1 de los 5 estados financieros de 
aplicación general en Colombia (ley 1314 de 2009), notas o revelaciones a los 
estados financieros (Inciso 2, K Circular Departamental Nº K2023090000204 de 25 
de Septiembre del 2023). Se deberá dar claridad de dicho hallazgo ante esta 
dependencia. 

Por lo tanto el aumento autorizado será del 12.64%, que corresponden a los 
siguientes indicadores validados para el establecimiento: IPC - Año 2023 (11.43%), 
Adicional por puntaje FECODE (1 %), índice de educación inclusiva (0,25%), índice 
permanencia alto (0,5%) y libertad regulada acreditación de calidad (0,8%). 

Considerando lo anterior, l~afJirecc1on cf~ Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y -econócimie11t~ '!secretaría de Educación de 
Antioquia concluyó que es 1,rocedenr Rroyectat el acto administrativo de 
Autorización de Tarifas de Matrícula y P~ sión dentrb del Libertad Regulada por 
certificación de calidad - : 

REStJEtVE: 

za ci • u • 
• ~ 

lJ NA en 1 ' 
munici • , • 5 - 1 7 14 , c rreo 

■ 

electró •~~--"'+r--~!-fi-"-~~ ~ j ario A, 
número d . nsión, 
dentro e I erta egu a a por cert1 1cación de calidad para el año académico 
2024, aplicando un incremento a los grados subsiguientes al grado transición: 

Porcentaje de Programas 
incremento Normativa 

"Parágrafo 2. La tarifa del primer grado se 
calculará con base en la tarifa autorizada 
para el mismo grado el año anterior, más el 

20,00% Primer Grado 
incremento establecido para este régimen. 
Para los siguientes grados, el incremento 
deberá aplicarse sobre la tarifa autorizada 
para el grado y año anterior". 017821 Del 30 
De Septiembre 2023, artículo 7. 

Siguientes Porcentaje autorizado y verificado por la 
13.98% Secretaría de Educación, acorde con la Grados resolución del Ministerio de Educación Nº 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 6 

"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
Cobros periódicos, para el año escolar 2024 al COLEGIO UNIVERSIDAD PONTIFICIA 

BOLIVARIANA - DANE: 305440000954, del Municipio de MARINILLA- Departamento de 
Antioquia". 

017821 Del 30 De Septiembre 2023, en su 
artículos 11. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA PROGRAMAS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento, COLEGIO UNIVERSIDAD PONTIFICIA BOLIVARIANA, las 
Tarifas por concepto de Matrícula, pensión y otros cobros periódicos para el año 
escolar 2024 en los siguientes valores. El primer grado que ofrece el 
establecimiento educativo es Transición. 

Grado Tarifa anual Matrícula Tarifa anual Pensión 
2024- pensión (10) 

Calendario A 
Transición $ 10.405.291 $ $ 9.364.762 $ 936.476 

1.040.529 
Primero $ 9.883.292 $ 988.329 $ 8.894.963 $ 889.496 

Segundo $ 9.190.q38- - $-949-;064- - 8.271.574 $827.157 
Tercero $ 8.941.41-4 $ 894,:f41 \ 8.047.273 $ 804.727 
Cuarto $ 8.444.191 $8¡4~ 0 '=-s 7.599.961 $ 759.996 
Quinto $ 6.813.1:28 $ 6'~\ .313 16.131.815 $613.182 
Sexto $ 6.813.1,28 $ 6t31~ 13 ~6.131.815 $613.182 

Séptimo $ 6.813.1,28,,,-, $/4681.(313 ~6.131.815 $613.182 
Octavo $ 5.460.218~ $ 546.022 $, 4.914.196 $ 491.420 
Noveno $ 5.460.2~8 ~ ~46.022 , 4.914.196 $ 491.420 
Décimo $ 5.423.32'6, $ 542.333-------- I/ $ 4.880.993 $ 488.099 

Undécimo $ 5.449.653 "- ......_$ 544.~/ $ 4.904.688 $ 490.469 

, . , , . o . 

AR r concepto 
de otros cobros para el año escolar 2024 únicamente las siguientes tarifas: 

Concepto Otros cobros Grados Valor 2024 
periódicos 

Derechos de admisión Transición a $ 205.046 
11º 

Carnet estudiantil, estudiantes transición a 11 º $ 60.000 
nuevos o copias (voluntarios). 

Seguro estudiantil. transición a 11 º $ 97.750 
Duplicado de boletines Transición a 11 º $ 2.900 
escolares periódicos. 

Constancias de desempeño/ 
Certificado de estudio y Transición a $ 8.600 

Certificado de calificaciones 11º 
(cobro por hoja). 

Duplicado diploma grado 11 º. 11 º $ 77.400 
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"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros 
Cobros periódicos, para el año escolar 2024 al COLEGIO UNIVERSIDAD PONTIFICIA 

BOLIVARIANA- DANE: 305440000954, del Municipio de MARINILLA- Departamento de 
Antioquia". 

Certificado acta de grado 11 º 11 º $ 20.700 
(voluntarios). 

Carnet egresado o duplicado 11 º $ 60.000 
(voluntarios). 

Salidas Escolares (voluntarios). Transición a 3º $ 198.950 

Salidas Escolares (voluntarios). 4º a 9º $ 252.950 

Salidas Escolares (Encuentro 
• de formación espiritual y 10º $ 276.400 
crecimiento humano 1 Oº). 

Voluntarios. 
Salidas Escolares ( Retiros 

espirituales 11 º) 11º $ 373.850 
Voluntarios. 

Ceremonia de Gradn 11 º 11º $ 99.150 
(voluntario). 1 . ., ~ 

" ~ 
, 1 &J Y. 'A .. 

PARAGRAFO: ACTIVIDADES EXTRACURRICUL¡ RES: Las act1v1dades que 
tradicionalmente han sido ~ denomina_d_~s como "extracurriculares", pueden 
entenderse como ese otro conjunto de acciones ~ procesos que intencional y 
consensualmente se programr n y_,,.conv il:5uyen al cumplimiento de los objetivos de 
la educación expresados en 1Ia ~{ 1 5 de 1994u en cada Proyecto Educativo 
Institucional, que pueden ejecutarse~ ·través de proyectos y/o programas de 
formación complementaria, cor~__o una opertl:ln~d para desarrollar habilidades e 
intereses particulares o mejorar el desempeño a adémico, personal y social de los 
alumnos. Tales actividades son viables.enlo.s-establecimientos educativos privados, 
siempre y cuando se cumpla con los siguientes aspectos: , 
B• Est112 lar y adoptar eA el Proieoto Educati).t© nstit oiorna y em el Man 

C©nvivem;ia as actilfiólades oe este géaero ~ue a a 00 l!lnida e colar 
ofrece la institución. 

• Serán desar,rollad s e tiempo es -olalies i eren s a s Pj.GJf os de la 
j rn~a eso , la , re'li cu ¡:¿lim·e e, Gie as i tens, aes or:a i9 ínimas 
semanales y anuales, de actividades pedagógicas relacionadas con la 
prestación del servicio educativo. 

• Frente a estos costos se debe puntualizar de manera clara e incontrovertible, 
el carácter de voluntariedad que para el estudiante y su grupo familiar tienen 
estas actividades, las cuales serán cobradas solo a quienes opten por ellas 
y no podrán ser obligados a adquirir este servicio. 

• El resultado de estas actividades, no debe tener ninguna incidencia en la 
evaluación académica que en áreas afines de aprendizaje se realiza a los 
alumnos, como tampoco en la información que se entrega al acudiente sobre 
el comportamiento social. 

• Los cobros sobre estas actividades ofrecidas por la institución, los cuales se 
relacionan a continuación, serán sufragados de manera voluntaria por los 
padres de familia o acudientes de los alumnos que opten por realizarlas: 

IA 
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Concepto Grados Valor 2024 
extracurriculares 

Pruebas de regulación 
estandarizadas (internas 2º A 11 º $ 56.900 

y externas) 
(Voluntarios). 

Actividades lúdico -
recreativas y de Transición a 11 º $ 70.750 

motricidad. 
(Voluntarios). 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por-1aJ.e.glamentación . .l!.i~ente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativo¡1 p o pqdr~n y x-igif'-.-~o~ sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de f,amilia, ni <je otras or~anizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las apr@badas por:. , Of'IGepto d matrícula, pensiones, cobros 
peri~dicos y otros cobros pei ódicos". ~ 

ARTICULO QUINTO: Las t4rifas,de matríaula, pen
1 
ión , cobros periódicos y otros 

cobros periódicos autorizad1os( en e.l pre~ente ~e o administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con • 1 procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a con~er--a lo~ a , res de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con l~ Guía Nº 4 -,P ión 10 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1 .4.1 . Del Decreto 107-5 de 20J5. 

ARTÍCULO SEXTO: El estaj;> lecimiento educativo denominado, COLEGIO 
IA I t 

a iv 
O para reah 

infor • - • • lo s aj□stw • • amente 
radie s egalesu itación, 
Legali . En e caso de no ar can a so re las 
inconsistencias se procederá a informar al proceso de inspección y Vigilancia de la 
Secretaría de Educación de Antioquia para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO SEPTIMO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en 
un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO OCTAVO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma 
personal al representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse 
la notificación personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta 
se hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente 
al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 
de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011 . 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos 
Legales pone a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos 

IA 
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administrativos que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 
20160300000907 del 18 de Agosto de 2016. 

ARTÍCULO NOVENO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso 
de reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (1 O) 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO DECIMO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó 

Revisó: 

Revisó: 

David Eduardo Cab 
Profesional Univers ita 
Juan Felipe Rendón 
Director de Asuntos l 

Los arriba firmantes declaramos que hemos r 
lo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo rese 

, 

FECHA 

2. /05' 2..o~ 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Ordena la reclasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros Cobros periódicos, para el año escolar 2024 al CENTRO 

EDUCATIVO MUNDO DE JUEGOS - DANE: 305212800002, del Municipio de 
COPACABANA - Departamento de Antioquia. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, Res9lu. c1ó~~~ o-1~-1821 del 30 de septiembre de 
2023, el Decreto 2020070002567 del 5 de Nov1e bre de 2020 "por el cual se 
determina la Estructura Ad~iñ'"fstrativ Admi istración Departamental, se 
definen las funciones de sus organ dep • ndencias y se dictan otras 
disposiciones, modificado pór el artí de 1[1 Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre de 2021 y, ~ 

CO . lDE8ANDO au7: 
De conformidad con el literal L <:lel a~"'dz{~ Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º de la ey 1064 d ,2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprob-ar a creación y funcionamiento de las 
• • • • • Educación para el Trabajo y el Desarrollo 

on _s 0ta( 
00 el erm 
ció i0q el p i 

y ra uca ma b 4 

El artíc ~ Nacle-nal debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo cual 
los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la fijación 
de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos 
incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas para 
matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y con 
denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 

IA 
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de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 

El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, 
por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto 
de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la 
violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, 
donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo será sancionada 
con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación de los hechos 
y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento 
educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el r_~gl_ament~ ~eneral para pefini~ l?S-tar:ifas- ~-E:- ~ ~trí?ulas, pen_siones y cobros 
penod1cos, ~n~mados ~n la P¡ r~stac1on,_d~~servrc\ o RUbl~c? educativo, ~~r p~~e de 
los establec1m1entos pnvados1de educag.1on formal ldefm1endo su clas1f1cac1on en 
alguno de los tres regímenes ~stablecido.s pOF el artículo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, ilibertad \tigilada y Régir en Controlado. 

Que los establecimientos ed,uc~~ti'(_OS o sus jornadas se clasifican en uno u otro 
régimen,_ dependiendo_ de la ~c~~~ció~~ de los req ili isitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Art1culos -.3.2.2.2, t/2.3.2.2.3.2 y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. '-~ 

El artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Naciona j-075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte ,de los establecimientos educativos privados, será 

ale ad 
u j 

1 e será 
com e ucac1on e as en I a es territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 017821 30 de septiembre 2023, establece los 
parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de 
educación preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de 
carácter privado para el año escolar que inicia en el 2024. 

La entidad no radico la documentación exigida en lo dispuesto por la Circular 
Departamental Nº K2023090000204 de 25 de Septiembre del 2023,de conformidad 

IA 
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con lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 2.3.2.2.2.3, el inciso 5 del artículo 
2.3.2.2.3.5, y el artículo 2.3.2.2.3.9 del Decreto 1075 de 2015, y el artículo 17 de la 
resolución 017821 del 30 de septiembre, los cuales reafirman la necesidad de enviar 
la documentación requerida de manera física, la cual previamente debió ser 
diligenciada ya anexada en el aplicativo EVI , siguiendo los lineamientos de la guía 
Nº4 versión 1 O del MEN. 

El establecimiento educativo privado, CENTRO EDUCATIVO MUNDO DE JUEGOS 
de propiedad de la señora LAURA MARÍA MORALES ESTRADA, ubicado en la 
calle 49 # 26 - 100 del Municipio de COPACABANA, Teléfonos: (604) 401 48 05/ 
3104006749/ 3242820889, correo electrónico: mundodejuegosuno@hotmail.com; 
en jornada DIURNA - COMPLETA, calendario A, número de DANE: 305212800002, 
ofrece los siguientes grados: 

Licencia de 
Grado Fecha 

1 F-uneion-amien-t-o-
Prejardin 1 - 2018060➔6'728 1\ :07/12/2018 

Jardín ~"" 2018069~-6- 281 :07/12/2018 

Transición f 2018060:367281 :07/12/2018 

. 1 ( 1 

La señora, LAURA MARIA /Vl9RAL~S ESTRAD/ti, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 1.020.458.630, eA~ aliélad de Direc!f ra y Representante legal del 
establecimiento educativo d~n~inado. CENTRO/ EDUCATIVO MUNDO DE 
JUEGOS, presentó atreves de el aplicatiVo-É-VLl~_y1opuesta integral de cla_sificación 
en el Régimen de Libertad Re~ada, para la ·ornada DIURNA - MANANA de 
Tarifas de Matrícula, Pensión y Otros--Cobros-Periódicos para el año escolar 2024. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
lu tu 
ió nt 

iento de a 

Antia a de Colombia 
En la a 2023, se encontró que no reportaron el informe de 
estadística establecida en el sistema nacional de información SIMAT de acuerdo 
como dice el Inciso 2, H Circular Departamental Nº K2023090000204 de 25 de 
Septiembre del 2023). 

Grado Nº. Estudiantes Nº. estudiantes Diferencia 
EVI 2023 SIMAT Agosto 2023 Estudiantes 

Prejardín 10 o 10 
Jardín 5 o 5 

Transición 1 o 1 

Por consiguiente, se realizó verificación en lo concerniente al número de estudiantes 
de la vigencia 2022, a lo cual se evidenció que lo que se plasmó en el aplicativo EVI, 
no guarda relación con lo que expresa SIMAT a corte del 31 de agosto de dicho 
año, a lo cual, se debe realizar los ajustes pertinentes tal como se detalla en el 
apartado anterior así como aclarar dicha diferencia ante esta dependencia. 

IA 
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Grado Nº. Estudiantes Nº. Estudiantes Diferencia 
SIMAT 2022 EVI 2022 Estudiantes 

Prejardín 3 6 3 

Jardín 4 6 2 
Transición 1 4 3 

Tras realizar análisis de SEDUCA vs Estado de resultados para la vigencia 2022, 
se evidencio que no se adjuntaron los estados financieros de acuerdo al Inciso 2, 
K Circular Departamental Nº K2023090000204 de 25 de Septiembre del 2023, 
adicional a esto el artículo 2.3.2.2.1.6 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece 
que todos los establecimientos educativos privados deberán llevar los registros 
contables en la forma, requisitos y condiciones exigidos por las normas y los 
principios de contabilidad generalmente aceptados y como también lo indica el 
artículo 2.3.2.2.3.9. La guía Nº4, versión 10, en la pregunta Nº 50 por lo cual se 
concluye que el establecimiento educativo no cumple con un proceso diseñado y 
evaluado de contabilidad. Conforme a lo anterior se deberá dar claridad de dicho 
hallazgo ante esta depende cia; ¡:>or los ;nérit~s expuestos, se reclasificara al 
establecimiento educativo en EiJ ,Régimen Gontroladlo a las atribuciones expuestas 
en el Artículo 2.3.2.2.4.2. Del Decreto al 1075 de 2015, por consiguiente, el 
Centro Educativo mundo de jl!legos, de erirsf a las indicaciones del artículo 
10 de la resolución 017821 dél MEN, 6 de sj perar la clasificación. 

Con relación al concepto "Sebu~ e Acc, en e": Se le recuerda al establecimiento 
educativo que "La adquisición del~seg1!:(0 ,estudiantil, es estrictamente voluntaria, ya 
que se considera que no existe una 0b.ligación /~gal para los establecimientos 
educativos de ofrecer a sus estudiantes un s~lcle vida o accidentes personales, 
teniendo en cuenta que de acuerd o GQ!!..~..9J!Jou/o 157 de la ley 100 de 1993 todos 
los estudiantes deben estar amparados por el sistema de seguridad social, ya sea 

• • • , • • utivo o como parte del régimen subsidiado", 
caal - c. -- 0 0/ 
o" r 
e a 

las rec0menda • . .- • el Ministeri • • 

De igual oe a rg os éle forma 
voluntaria, de manera que quienes no los paguen no participarán en las 
celebraciones, pero deben recibir todos los documentos que acreditan su 
graduación. 

Después de revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del 
Ministerio de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional, la Dirección 
de Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento de 
la Secretaría de Educación de Antioquia pudo verificar que es procedente proyectar 
el acto administrativo por el cual se ordena las Tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
Cobros Periódicos dentro del Régimen Controlado. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

IA 
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ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN. Se Ordena al establecimiento educativo 
privado, CENTRO EDUCATIVO MUNDO DE JUEGOS, de propiedad de la señora 
LAURA MARÍA MORALES ESTRADA, ubicado en la calle 49 # 26 - 100 del 
Municipio de COPACABANA, Teléfonos: (604) 401 48 05/ 3104006749/ 
3242820889, correo electrónico: mundodejuegosuno@hotmail.com~ en jornada 
DIURNA - COMPLETA, calendario A, número de DANE: 305148000994, el cobro 
de Tarifas de Matrícula y Pensión, dentro del Régimen Controlado para el año 
académico 2024 aplicando un incremento a los grados subsiguientes al grado 
Prejardín. 

En cuanto al incremento del grado Prejardín, el cual corresponde a las facultades 
de libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente 
la tarifa según la solicitud presentada por la institución así : 

Porcentaje de 
incremento 

11,59% 

11,59% 

"Par 2. 'ta tarifa del primer grado se 
cale, n ba~e en la tarifa autorizada para 
el mIsrno gradb el año anterior, más el 

P . d • o estJblecido para este régimen. 
nmer -ra . . h d 1 . sIguIe tes gra os, e incremento 

licarsf sobre la tarifa autorizada 
a e grado y ~ ño anterior". 017821 Del 30 

e Se tiempr,e 2023, artículo 7. 
orcentaj1/autorizado y verificado por la 

sretarfa de Educación, acorde con la 
•• • • • ión Nº 

estable JRO , las 
Tarifas :l!J:I y n en los 
siguien , uenta que la verificación de los indicadores, de los 
cuales se pueden constatar: IPC-Año 2023 y el índice permanencia BAJO del 
O, 16%; de acuerdo a la reclasificación establecimiento no podrá adicionarse el 
porcentaje de incrementos del 0,63% correspondiente al régimen libertad regulado. 
El primer grado que ofrece el establecimiento educativo. 

Tarifa anual Tarifa anual Grado 2024- Matrícula pensión 
Pensión (10) 

Calendario A 

Prejardín $ 3.160.503 $ 316.050 $ 2.844.453 $ 284.445 

Jardín $ 3.160.503 $ 316.050 $ 2.844.453 $ 284.445 

Transición $ 3.160.503 $ 316.050 $ 2.844.453 $ 284.445 

IA 
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PARÁGRAFO: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual ordenada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO CUARTO: Las tar-ifas-de_matrí.cula,-pe11sión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos autorizadi! ~ en .el p.reseñte ac~o administrativo deberán ser 
incorporados al Manual d • .4r,Conviverié1a con ~I procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y dar e a conocer' a les padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad eón la Guía N° 4 versió~ 10 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. del DecrJto 1075 de 20 5. 

ARTÍCULO QUINTO: E EST_AiBLEGIMIENTO EDUCATIVO, CENTRO 
EDUCATIVO MUNDO DE JUEGOS debido a s~ clasificación en el régimen 
controlado, tendrá un mes contado ~ partir~ I-a ejecutoria del presente acto 
administrativo para elaborar y suscribir un plajAÍe mejoramiento, dirigido por su 
rector, para superar las causas q e dieroo-ongen a las infracciones que trata el 
artículo 10 de la resolución 017821 del 30 de septiembre 2023 de conformidad al 

• 2015. Una vez elaborado el plan deberá 

A A TI 
nto e uca Ivo denom1naao, 

ED • riores a 
la no . licativo 
EVI pa rmar y 
enviar las evidencias de los demás ajustes y correcciones debidamente radicados, 
a la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, Legalización y 
Reconocimiento. En el caso de no dar claridad sobre las inconsistencias se 
procederá a informar al proceso de inspección y Vigilancia de la Secretaría de 
Educación de Antioquia para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO SEPTIMO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en 
un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO OCTAVO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma 
personal al representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse 
la notificación personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta 
se hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente 
al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 
de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011 . 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 7 

"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
Cobros periódicos, para el año escolar 2024 al CENTRO EDUCATIVO MUNDO DE JUEGOS -
DANE: DANE: 305212800002, del Municipio de COPACABANA- Departamento de Antíoquia". 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos 
Legales pone a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos 
administrativos que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 
20160300000907 del 18 de Agosto de 2016. 

ARTÍCULO NOVENO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso 
de reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (1 O) 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 . 

ARTÍCULO DECIMO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Proyectó 

Revisó: 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

[;, , ~~ '-ill 
~ tr 

MAJRICIO AL.: - IA RAMÍREZ 

Juan Felipe Rendón Sán 
Director de Asuntos Le al 

Secretario de Educación 1 

los arriba firmantes declaramos que hemos revisa 
lo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentam 

, 

FECHA 

1 e, oj,.,~ 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Ordena la reclasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros Cobros periódicos, para el año escolar 2024 al PREESCOLAR 

EL PALACITO DEL NIÑO DIOS, DANE- 305042000871, del Municipio de 
SANTA FE DE ANTIOQUIA - Departamento de Antioquia. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, Reso~ución Nacion~N\ 01 711821 del 30 de septiembre de 
2023, el Decreto 2020070002567 del 5" de Noviembre de 2020 "por el cual se 
determina la Estructura Admli{íí'strativa di ministración Departamental, se 
definen las funciones de sJs organis : - pJndencias y se dictan otras 
disposiciones, modificado pdlr el artí 1 de lr1 Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre de 2021 y, 

00 ' - ~ANDO QU~. 

De conformidad con el literal L del art~o/ra Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º de ~ 1064 d ,,,.,7006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprol:5ar a creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 

í' . . 
on s 
00 el2 
ió I0q · 

para en)JIO y s Educació • 

El artíct:110 20 9 e I ia l debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo cual • 
los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la fijación 
de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos 
incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas para 
matriculas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y con 
denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
Cobros periódicos, para el año escolar 2024 al PREESCOLAR EL PALACITO DEL NIÑO - DANE: 

305042000871, del Municipio de SANTA FE DE ANTIOQUIA- Departamento de Antioquia". 

de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 

El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, 
por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto 
de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la 
violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, 
donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo será sancionada 
con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación de los hechos 
y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento 
educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definiL las- tarjfaS-de-~ atrículas, pensiones y cobros 
periódicos, ~ri~inados ~n la ~r~stación d~~servirc:~o ¡:¡,úbl~c? educativo, p_~r p~~e de 
los establec1m1entos pnvados,,de educa91bn formal, J definiendo su clas1f1cac1on en 
alguno de _los tres regímenes bl . stableci~p _s p0r; el a~íqulo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, 1bertad Vigilada y Regr en Controlado. 

Que los establecimientos educativos o su~ jornadas se clasifican en uno u otro 
régimen,_ dependiendo_ de la ?c~~ ción de los req I isitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Art1culos .. 3.2.2~ .,2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. "~ 

El artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Na.ciona 1-075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte g:le los establecimientos educativos privados, será 

ale a 
u j 

Nacional 1075 fle 2015, , ue será 
competencia Gle las secretarías de educación e las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 017821 30 de septiembre 2023, establece los 
parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de 
educación preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de 
carácter privado para el año escolar que inicia en el 2024. 

La entidad no radico la documentación exigida en lo dispuesto por la Circular 
Departamental Nº K2023090000204 de 25 de Septiembre del 2023,de conformidad 
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"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
Cobros periódicos, para el año escolar 2024 al PREESCOLAR EL PALACITO DEL NIÑO - DANE: 

305042000871, del Municipio de SANTA FE DE ANTIOQUIA- Departamento de Antioquia". 

con lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 2.3.2.2.2.3, el inciso 5 del artículo 
2.3.2.2.3.5, y el artículo 2.3.2.2.3.9 del Decreto 1075 de 2015, y el artículo 17 de la 
resolución 017821 del 30 de septiembre, los cuales reafirman la necesidad de enviar 
la documentación requerida de manera física, la cual previamente debió ser 
diligenciada ya anexada en el aplicativo EVI , siguiendo los lineamientos de la guía 
Nº4 versión 10 del MEN. 

El establecimiento educativo privado, PREESCOLAR EL PALACITO DEL NIÑO 
DIOS, de propiedad de FUNDACIÓN PREESCOLAR EL PALACITO DEL NIÑO 
DIOS, ubicado en la Calle 1 O Nº 6 - 50, del Municipio de SANTA FE DE 
ANTIOQUIA, Teléfono: (604) 8507021 / 3235983139, correo electrónico: 
palacito2006@hotmail.com , en jornada DIURNA - MAÑANA, calendario A, número 
de DANE: 305042000871, ofrece los siguientes grados: 

Grado 
Licencia de Fecha 

Pre jardín Q5/03/2008 
1 

Jardín ~5/03/2008 

Transición 

La señora BLANCA OTILIA ess:iBA~ RODRIGU ·z, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 42730204, en calidad de-Oir:e~r _del establecimiento educativo 
denominado PREESCOLAR EL RALACITO DE~INO DIOS, presentó a través del 
aplicativo EVI la propuesta integral d clasitieación en el Régimen de Libertad 
Regulada, para la jornada DIURNA-MAÑANA de Tarifas de Matrícula, Pensión y 
Otros Cobros Periódicos para el atio escolar 2024. 

n A 
ua u 

enviad ir • • de As~ so de 
Acredit e la\§.,é ión de 
Antioqu . 

En la revisión de La Vigencia 2023, se encontró una diferencia de 09 estudiantes, 
comparando el EVI 2023 vs el SIMAT y el respectivo certificado enviado por el 
centro educativo. Cabe señalar que dicha inconsistencia debe ser corregida de 
acuerdo a lo que consagra en el SIMAT. 

Grado Nº. Estudiantes Nº. estudiantes SIMAT Diferencia 
EVI 2023 Agosto 2023 Estudiantes 

Prejardín 13 10 3 

Jardín 19 15 4 
Transición 26 24 2 

Consecuentemente, para la vigencia 2022, se encontraron discrepancias al 
comparar lo plasmado en el aplicativo EVI, con lo que expresa el SIMAT al 31 de 
agosto del 2022, por lo cual el establecimiento educativo, debe realizar los ajustes 
pertinentes tal cual lo explica el apartado anterior. 
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"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
Cobros periódicos, para el año escolar 2024 al PREESCOLAR EL PALACITO DEL NIÑO - DANE: 

305042000871, del Municipio de SANTA FE DE ANTIOQUIA- Departamento de Antioquia". 

Grado Nº. Nº. Estudiantes EVI Diferencia 
Estudiantes 2022 Estudiantes 
SIMAT 2022 

Prejardín 6 7 1 

Jardín 12 15 3 
Transición 17 17 o 

En revisión de los costos educativo aprobados para la vigencia 2023, al comparar 
la resolución S 2022060376133 del 15 de diciembre del 2022 con lo plasmado en el 
aplicativo EVI, se encontró que las tarifas diligenciadas en este, no guarda relación 
con lo que expresa el acto administrativo, por lo tanto el establecimiento educativo 
debe realizar los ajustes correspondientes para subsanar este hallazgo. 

Grado Tarifa Anual EVI 
2023 

Tarifa anual 
2023 

Resolución S 
)02-2~60¡376133 

DIFERENCIA 
MATRICULA 

Tras realizar análisis SEDUC;A. ~ ~tado ae res~I bdos para la vigencia 2022, se 
encontró una diferencia de ~4.258-:-4.q~~o iliones doscientos cincuenta y 
ocho mil cuatrocientos sesenta y dos pesos) '09 relación a los ingresos que el 
establecimiento debió percibir. es decir, hu ff un incremento con relación a lo 
proyectado por SEDUCA (Costo aprol5aao bajo resolución año 2022 * número de 
estudiantes EVI del mismo period ). 

BER IOQ 
R-~~~~~~~~yia 

Devoluciones becas 2022 
Devoluciones y becas 2022 

EVl-2023 con base a EEFF 2022 

DIFERENCIA EEFF 2022 VS EVl-
2023 

75.668.450 

$ 1.500.000 

• De la anterior diferencia no se halló nota aclaratoria en las revelaciones a 
los estados financieros a corte del 31 de diciembre del año 2022. 

• Se deberá dar claridad de dicho hallazgo ante esta dependencia. 

Revisando y analizando los documentos enviados ante esta dependencia y lo 
anexado en el aplicativo EVI, no fue posible hallar 1 de los 5 estados financieros 
de aplicación general en Colombia (ley 1314 de 2009), notas o revel~ciones a los 
estados financieros (Inciso 2, K Circular Departamental Nº K2023090000204 de 
25 de Septiembre del 2023). 
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"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
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Del mismo modo no fue posible verificar la certificación de antecedentes 
disciplinarios expedido por la junta central de contadores (Inciso 2, K. Circular 
Departamental Nº K2023090000204 de 25 de Septiembre del 2023) . 

De acuerdo a la solicitud presentada por el establecimiento educativo para otros 
cobros, se realizó verificación al máximo permitido con relación a aumento de costos 
y tarifas, de modo que dichos conceptos superan los indicadores validados, a lo cual 
no se encontró justificación del incremento presentado, tal como lo exige el Decreto 
1075 del 2015 en su Artículo 2.3.2.2.3.10. 

Por lo tanto el aumento autorizado será del 12.64%, que corresponden a los 
siguientes indicadores validados para el establecimiento: IPC - Año 2023 (11.43%), 
índice de educación inclusiva (0,25%), Índice permanencia medio (0,33%) y 
porcentaje de libertad regulada por autoevaluación EVI (0,63%). 

El establecimiento educativo ~eberá _corregirlas'act~s y actos ya que los valores 
expresados en ellas no cdrrespondenf al cálctJlb aritmético del porcentaje 
susceptible al incremento dEfl 10.88%, ~se deberá ornar medidas con el fin de 
informar y actualizar a la cohiunidad e_ llJcativa de conformidad con las tarifas 
aprobadas en el presente actd administrafvo. 

Revisando las actas y actos se eAcon ro que las aptas del consejo directivo no 
cumplen con el criterio de 3 días d~in~rvalos ent1/e cada reunión del mismo, de 
conformidad como lo expresa e Artículo 2-:-3-:2:--2.J ) . Del decreto 1075 del 2015 el 
cual establece el trámite de clasifk:~ción en el !Yefimen de libertad regulada, por lo 
tanto se reclasifica al régimen CON-TR-Ol::ADO, siguiendo lo expuesto Artículo 
2.3.2.2.4.2. del decreto 1075 del 2015 que establece que incumplimiento de los 

e . . . . 

i 
O 3 

con el fin de superar la clásificación. , 
De acuerdo .a M íc..1Jl0 ;J'A , é la1 esollllción ,,1782 c\l.eJ _O~ sepfüemlk e . 1el 2023, 
los establecimiehtos educativos solo pueden anexar en su lista de útiles aquello que 
viene asociado a uso pedagógico a lo cual realizando inspección de la lista de útiles 
anexada, no se puede transferir los artículos como útiles de aseo que corresponda 
a rollos de papel higiénico y jabones líquido; ya que estos, se asocian directamente 
a los gastos de administración de la entidad, por lo que los estudiantes no deben 
aportar estos elementos al establecimiento educativo. 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo por el cual se 
ordenan las Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen CONTROLADO. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 
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"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
Cobros periódicos, para el año escolar 2024 al PREESCOLAR EL PALACITO DEL NIÑO - DANE: 

305042000871, del Municipio de SANTA FE DE ANTIOQUIA- Departamento de Antioquia". 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN. Ordena al establecimiento educativo privado, 
PREESCOLAR EL PALACITO DEL NIÑO, de propiedad de la FUNDACIÓN 
PREESCOLAR EL PALACITO DEL NIÑO DIOS, ubicado en la Calle 10 Nº 6 - 50, 
del Municipio de SANTA FE DE ANTIOQUIA, Teléfono: (604) 8507021 / 
3235983139, correo electrónico: palacito2006@hotmail.com, en jornada DIURNA
MAÑANA, calendario A, número de DANE: 305042000871, el cobro de Tarifas de 
Matrícula y Pensión, dentro del Régimen CONTROLADO para el año académico 
2024 aplicando un incremento a los grados subsiguientes al grado Prejardín. 

En cuanto al incremento del grado Prejardín, el cual corresponde a las facultades 
de libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente 
la tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

Porcentaje de 
incremento 

Programas 
~--+-----~ Normativa 

9,3% 

10,88% 

Primer Grado 

:"Parágráf0'2. tia tarifa del primer grado se 
ca c 'Íará con\ áse en la tarifa autorizada para 
el gra] o el año anterior, más el 
i9 to estpblecido para este régimen. 
P siguientes grados, el incremento 
eoer~I ai:ilicarJe sobre la tarifa autorizada 

ño anterior". 017821 Del 30 
023, artículo 7. 
izado y verificado por la 
ducación, acorde con la 
inisterio de Educación N° 

Septiembre 2023, en su 

. ' 
DEL d cobros 
periód ig do que 
ofrece e esta ecIm1ento e ucatIvo es Prejardín. 

Grado 
Tarifa anual 2024- Matrícula Tarifa anual Pensión 
Calendario A pensión (10) 

Prejardín $ 2.752.048 $ 275.205 $ 2.476.843 $ 247.684 

Jardín $ 2.791.831 $ 279.183 $ 2.512.648 $ 251.265 

Transición $ 2.791.831 $ 279.183 $ 2.512.648 $ 251.265 

PARÁGRAFO: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual Ordenada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 
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"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pens~ón y Otros 
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ARTÍCULO TERCERO: OTROS COBROS PERIODICOS. Ordenada por concepto 
de otros cobros para el año escolar 2024 únicamente las siguientes tarifas: 

Concepto Otros cobros periódicos Grados Valor 2024 

Carnet estudiantil Todos $ 13.517 
Certificados de estudios Todos $ 9.011 

Derechos de grado Transición $ 168.960 
(voluntario) 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos ¡ne-p0éFá-F1-e-xi§ir p0F-Sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otfas'0rg I nizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las apro~adas por crlhcepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". ! 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matricula, pens ón, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos Ordenados en el p esente act administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Corn,ivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a co~er a los padr . s de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con a Guía f\Jº~ versi -~ 10 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. Del Decreto 1 75 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: El establecimiento educativo denominado, PREESCOLAR EL 
- ino d 2 día • • • 

b a 
os s 
rrecciones de , 

Direcci • s Rr:eceso ción y 
Recono -e o liar . ari ias se 
procederá a o de inspección y Vigilancia de la Secretaría de 
Educación de Antioquia para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO SEPTIMO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en 
un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO OCTAVO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma 
personal al representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse 
la notificación personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta 
se hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente 
al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 
de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011. 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos 
Legales pone a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos 
administrativos que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 
20160300000907 del 18 de Agosto de 2016. 
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"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
Cobros periódicos, para el año escolar 2024 al PREESCOLAR EL PALACITO DEL NIÑO - DANE: 
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ARTÍCULO NOVENO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso 
de reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO DECIMO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Proyectó 

Revisó: 

Revisó: 

Los arriba firmantes dec 
lo tanto, ba·o nuestra re 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~l!!Z 
Secretario de Educación 

Ana Maria Franco Card9nas, 
Profesional Universitario L 
David Eduardo Caballafo Gaviria 
Profesional Univer 

, 

FECHA 

BERNACION DE ANTIOQ 
---

República de Colombia 
IA 
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Radicado: S 2024060075335 
Fecha: 16/05/2024 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA SONADORA DEL MUNICIPIO DE 

VEGACHÍ (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de l(jl , parte--inte,r~~Qé!l .. :Y··en e)Trcicio de sus atribuciones 
constituci~m_ales, legales y 1~ especial las copf~~id~s ppr 1~ Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Unico Reglamentan¡9 ,1066 de 201 ?":Sl!.SH!-!:J!dol parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 5pAe.2023.,~ _LO.e.cr.e..to 020070002567 de 2020 y la 
Ley1437de2011. j <1 / / ~- ,~ 

"I 1 • 
1- . . . ·;, .__.___\ • 1 

¡ CO~SIDE~D • • 

Que la JUNTA DE ACCIO 9 0~'.¿NAL :t tEdA L I SONADORA, del municipio 
de VEGACHÍ (ANT.), co~\ \Pif~r:1erí . iu,rí~ic~~ oto~dada mediante Resolución 
númer? 227 del 12/11/1991 ~xpeai~_a P.,~p.9.._B_ERNAd;lpN DE ANTIOQUIA, solicitó 
a traves de su Representant~\t..eg~s~_:.mscnba la<~EFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dis'l?,'u~to ~stabl~1;id91/en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 106 .i:fe ·2015 susfi tildo parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. .._ __ _ 

ue en reunión de A m 1 , n I después de haber sido estudiados y 
a i' 
os s, 
cienes aprob 

~~~~~~f º~"e t rut>Tcacaci nes e Oñi" de¡~anismo 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA SONADORA, del municipio de 
VEGACHÍ (ANT.), con Personería Jurídica número 227 del 12/11/1991 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_ CERTICAMARA} 
1 de2 

UIA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~---4 
CARLOS H VELASQUEZ 

DirectJr de Organi,smos ComJnales 
Secretaría dé Partici 'ación Cultur I Ciudadana 

Los firmantes declaramos_ que hemos revisado e)\Clocumento y lo encon1ra10s ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, bao nuestra res onsab1hdad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

"Por la cual se modifica el parágrafo 1 º del artículo 7° de la Resolución 
S2024060000475 del 11 de enero de 2024, para la presentación e implementación 
de los Programas de Transparencia y Ética Empresarial (PTEE) en las Entidades 

sin Ánimo de Lucro" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades constitucionales, legales y reglamentarias, en especial las conferidas por 
el artículo 305 # 1 y 14 de la Constitución Política de Colombia, la Ley 2200 de 2022 
en su artículo 119 # 1, la Ley 22 de 1987, la Le 2195 de 2022 y el Decreto 1318 de 
1998,y 

CONSIDERANDO 

1. Que en acatamiento a a Ley 22 e 1987, y por la delegación de funciones 
conferida por el presidente de la República en el Decreto Nacional 1318 de 1988, 

a los gobernadores les corr~~e ejercer ~un iones de inspección, vigilancia y 
control a las Entidades in Animo- de- Lucro -ESAL, cuyo domicilio principal 

~ 

coi~cida co~ algunos de lo municip!os ~ respectivo departamento y que no 
esten sometidas al control de otra-ent10-ad. 

to, 
ia 
g 

y __ e Dirección 
d e a Se , spección, 

vig, anc1a y con ro e as Entidades sin Ánimo de Lucro y de Utilidad Común, sin 
perjuicio de las competencias asignadas a otros organismos en normas 
especiales. 

3. Que la Ley 2195 de 2022, que adiciona el artículo 34 numeral 7 de la Ley 1474 
de 2011, establece la obligación de implementar instrumentos que contribuyan a 
la gestión ética y a la trasparencia, para las personas jurídicas objeto de 
inspección, vigilancia y control, de acuerdo con el artículo 9 que establece: 

"Artículo 9. Adiciónese el Artículo 34-7 a la Ley 1474 de 2011, el cual quedará así: 

Artículo 34-7. PROGRAMAS DE TRANSPARENCIA Y ÉTICA EMPRESARIAL. Las 

personas jurídicas sujetas a su inspección, vigilancia o control adoptarán programas de 
transparencia y ética empresarial que incluyan mecanismos y normas internas de 
auditoria . Las respectivas superintendencias o autoridades de inspección, vigilancia o 
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RESOLUCIÓN HOJA 2 

"Por la cual se modifica el parágrafo primero del articulo 7 de la Resolución S2024060000475 del 11 de enero de 2024. para la presentación e 
implementación de los Programas de Transparencia y Ética Empresarial /PTEEJ en las Entidades sin Animo de Lucro" 

control determinarán el contenido de los programas de transparencia y ética empresarial 
teniendo en cuenta criterios tales como el sector, los riesgos del mismo, el monto de los 
activos, ingresos, el número de empleados y objeto social. En el caso de las Pymes y 
Mipymes. se deberán establecer programas de acompañamiento para facilitar la 
elaboración e implementación de los programas de transparencia y ética empresarial, 
procurando que no generen costos o trámites adicionales para las mismas. El 
incumplimiento de las instrucciones y ordenes que impartan las autoridades de 

inspección, vigilancia y control de la rama ejecutiva en materia de programas 
transparencia y ética empresarial dará lugar a la imposición de las sanciones que 
correspondan de conformidad con las con las normas aplicables por cada ente de 
inspección, vigilancia o control. 

PARÁGRAFO 1. En aquellas personas jurídicas en las que se tenga implementado un 
sistema integral de administración de riesgos, este podrá articularse con el programa de 
transparencia y ética empresarial de forma tal que incluya los riesgos que mediante el 
mismo se pretenden mitigar. 

PARÁGRAFO 2. Las superintendencias o autoridades de inspección, vigilancia o control 
de la rama ejecutiva en coordinación con la Secretaría de Transparencia de la 
Presidencia de la Repútmccr;-oe-termtmiTál'l- ltrs- ltffffamientos mínimos que deben prever 
los programas de transp~Fencia y ética enÍÍ:>resariall con el fin estandarizar las acciones, 
las políticas, los métdd0s, procedifuientds, rndcanismos de prevención, control, 
evaluación y de mejo~amiento coMtinuo. Dicho~ lineamientos serán evaluados y 
actualizados, de confomi idad con los e"stándares internacionales y nuevas prácticas que 
fortalezcan los ro raméis de trans arnn'cia étic~ em resarial al menos cada cuatro 
(4) años. (Subrayas fuer de"texto) 7 PARÁGRAFO 3. Los encargad s d~s auditori s o control interno de las personas 
jurídicas obligadas deberá incluir en suplan anual de auditoria la verificación del 
cumplimiento y eficacia de los--12rogramas de .ransparencia y ética empresarial. 

PARÁGRAFO 4. El revisor fiscal, cuando se tuviere, debe valorar los programas de 
itir • re • 

~ ' 

1 5 .. as Entidades 

si Birección de 
A , as condiciones debían tener los "Programas de 
Transparencia y Ética Empresarial", en adelante PTEE. 

5. Que el Departamento de Antioquia, a través de la Dirección de Asesoría Legal y 
de Control mediante oficio con Radicado interno 2024030114171 del 24 de abril 
de 2024, solicitó a la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la 
República un pronunciamiento acerca de los lineamientos mínimos de que trata 
el parágrafo segundo de la norma citada, además de indicar sobre si los PTEE 
serán objeto de un decreto reglamentario, no obstante la competencia de las 
autoridades que ejercen inspección, vigilancia y control. 

6. Que, ante los interrogantes planteados, el Coordinador del Grupo de Política de 
Transparencia, Acceso a la Información y Lucha contra la Corrupción (GTALCC) 
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RESOLUCIÓN HOJA 3 

"Por fa cual se modifica el parágrafo primero del articulo 7 de la Resolución S2024060000475 del 11 de enero de 2024. para la presentación e 
implementación de los Programas de Transparencia y l=tica Empresarial (PTEEJ en las Entidades sin Animo de Lucro" 

mediante el radicado OFl24 -00080901 / GFPU 13130002, del 26 de abril de 
2024, se permitió responder previa la citación de la Ley 2195 de 2022, lo 
siguiente: 

"En este sentido, es importante resaltar que la precitada disposición normativa pone en 
cabeza de las autoridades de inspección, vigilancia y control la determinación normativa 
pone en cabeza de las autoridades de inspección, vigilancia o control la determinación 
de los contenidos que deberán tener los PTEE, función que no puede ser suplida por 
esta entidad. 

Sin embargo, en razón del parágrafo segundo del artículo 9 de la Ley 2195 de 2022 y 
como resultado del ejercicio de coordinación interinstitucional, la Secretaría de 
Transparencia se encuentra coordinando, junto con las superintendencias, la 
construcción de los insumos técnicos y normativos para que el Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República (DAPRE) emita el decreto reglamentario 
para la determinación de los lineamientos mínimos, a fin de que sean tenidos en cuenta 
por la autoridades de supervisión, inspección vigilancia y control al momento de 

establecer el contenido f _e_lo_s.___8Qgramas_cle r nsparencia y Ética Empresarial que 
implementen los sujetos ~ligado0s ~ ~ 

flfl'" .y_ .\i ~ 
El proceso se encuentra en proceso , e concertació y será publicado para comentarios 
de la ciudadanía. 

Se reitera entonces, qu S,9f-1 las autoridades de inspección, vigilancia y control las 
encargadas de determinar l0s~ on!enido$ que deb1erán tener los PTEE, por lo que se 
recomienda a las Entidades si rr----Animo de Lucro, comunicarse con la autoridad de 
Supervisión, Inspección, Vigilané~ y- Go~ oy que tiene competencia sobre las 
actividades que desarrolla la ntidad, la cual d berá suministrar dichos lineamientos 
una vez sea publicado el respectiyo de.créto". 

to es r in • ' n· 
p 
u 

d o • • s PTEE 

c d 0475 del 
1 e enero e , as a an o se expi an os meamIentos por parte de la 
Secretaría de Transparencia a través del Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República -DAPRE. 

En mérito de lo anterior, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el parágrafo primero del artículo 7 de la Resolución 
S2024060000475 del 11 de enero de 2024, el cual quedará así: 

PARÁGRAFO PRIMERO. Una vez el Departamento de Antioquia conozca los 
lineamientos mínimos establecidos por el Departamento Administrativo de la 
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RESOLUCIÓN HOJA 4 

·Por la cual se modifica el parágrafo primero del articulo 7 de la Resolución S20240600004 75 del 11 de enero de 2024. para la presentación e 
implementación de los Programas de Transparencia y Ética Empresarial (PTEE) en las Entidades sin Animo de Lucro" 

Presidencia de la República - DAPRE - Secretaría de Transparencia de la 

Presidencia de la República, expedirá el acto administrativo correspondiente con las 

instrucciones para la adopción y plazos de presentación de los Programas de 

Transparencia y Ética Empresarial con el fin estandarizar las acciones, las políticas, 

los métodos, procedimientos, mecanismos de prevención, control, evaluación y de 

mejoramiento continuo que se les exigirá a las Entidades Sin Ánimo de Lucro. 

Las Entidades sin Ánimo de Lucro que a la fecha de la publicación del presente acto 

administrativo hubieren presentado e implementado el Programas de Transparencia 

y Ética Empresarial (PTEE), una vez se expidan los lineamientos por parte de la 

Presidencia de la República y los demás actos administrativos a cargo de la entidad 

que ejerce inspección, vigilancia y control, deberán efectuar los ajustes a los que 

haya lugar. 

La presente resolución rige para las Entidades sin Ánimo de Lucro cuya competencia 

en materia de inspección, vigilancia y control, no esté atribuida en razón a su objeto 

a otras autoridades. 

, /\ 
ARTICULO SEGUNDO: La presente ,<Resolució rige a partir de la fecha de 

publicación legal, y queda~ vigentes ~as aemás disposiciones contenidas en la 

Resolución S2024060000475 del 11 de e ero de 2 124. 

PUBLÍQUESE, COM~ÍQUES Y CÚMPLASE 
~ 

BERNAAN 
Repúb 

TIOQUIA 
===~ 

lombia 
EA TABORDA 

Nombre Firma , Fecha 

Proyectó: Juan David Mesa Lopera. Profesional Universitario. Dirección de Asesoría Legal y de Control 
-~ '(W4/ML- l. 10105/2024 

Revisó: Néstor Fernando Zuluaga GirakJo. Director, Dirección de Asesoría Legal y de Control \ (" ... I 10/1)512024 

Aprobó: Carlos Andrés RokJán Alzate. Subsecretario, Subsecretaria de Prevención del Daño Antijurídico n/1/V \' 'vQ 'CYV\ 10/1)5/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones vigentes y por lo tanto bajb nuestra responsabilidad lo 
nresentamos oara firma 
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ÍI ~i Radicado: S 2024060075390 . dw, 
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GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CRISTALINA DEL MUNICIPIO DE 

PUERTO BERRÍO (ANT.) " 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE A~CION c!QMUNAL ~~L4 CRISTALINA, del municipio 
de PUERTO BERRIO, con personería , juríaic ot~rgada mediante Resolución 
número 524 del 08/mayo/1972 ¡expedida pe·n la <Sobernación de Antioquia, solicitó a 

, 1 

través de su Representante llega!, se imscriba la ~EFORMA DE ESTATUTOS, 
tendiente~ ~ cumplir con lo_ di~py_,esto y est'able~id~_len la _ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Unico Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1d0 parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 ~ ) 

Que, en reunión de Asamblea General, desp~/ de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometie. on a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 27 del 28 de abril de 2024, Las modificaciones aprobadas propendieron por 
la acctwalizaeió !ile leY. 

u c 
Particip ·, • ~ n ·mi ·, • • trativa, 
procedió i p n da; en 
atención el io e a uena e. evIsa os los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CRISTALINA, del municipio de 
PUERTO BERRÍO, con Personería Jurídica número 524 del 08/mayo/1972 
expedida por la Gobernación de Antioquia. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 

UIA 



45

G 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
DirectoLde_O[g.anismns_C_o.munales 

Secretaría d I farticjpa,ció!Y'y-Culturá Ciudadana 
,r- y ...-

NOMBRE FECHA 

Los firmantes declaramos que hemos revisad;o el dJ cum rmas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res ansa ili aa lo J a firma 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 

IA 
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Radicado: S 2024060075392 
Fecha: 17/05/2024 

~!~;~~fA lllllllllllllllilllllllllllllllilllllllllllllllllllllllllllllllllllllll 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MONTAÑA DEL MUNICIPIO DE 

ANGOSTURA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

I CONSlD.ERAND07 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VE~~, MONTAÑA, del municipio de 
ANGOSTURA (ANT.), con personería njurídi&a otorgada mediante Resolución 
número 261 del 04/03/1996 eil pedida por INISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante lLegal, se i scriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo di~puesto y establecido ~n la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustitu7id ! parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. ~ 

Que, en reunión de Asamblea General, d~ s de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometier:o_n___a_consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 112 del 07/08/2023. La modificaciones aprobadas propendieron por la 

CiílUAt: ~ ~ lul~ ID ~EiY. l. N 
IreccIon de Organismos Comunales ac:fscnta, a la Sec etaria tle 

Participéfe-ién C ltur iudadana, en c rn limi nt de su función administrativa, 
procedió a la evis ón, verífü:aoión ap oll> ei • n Cile la i form ©ion sl!lminist ada; en 
atención a los fines del Estaao y el principio ae la uena fe. Revisaaos los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MONTAÑA, del municipio de 
ANGOSTURA (ANT.), con Personería Jurídica número 261 del 04/03/1996 
otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GAR ÍA VELÁSQUEZ 
Di~ect?Lde_p~gan~mns_Com~ na_les 

Secretan a d 
1
r art1CJpa,v-rCultur • Ciudadana 

NOMBRE FECHA 

Los firmantes declaramos que hemos revisa normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res ansa 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 

IA 
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RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN PEDRO ARRIBA DEL MUNICIPIO 

DE ANDES (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

,{ ONSlq~ ND0 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL? VEREDA SAN PEDRO ARRIBA, del 
municipio de ANDES (ANT.), cpn personería jurídica qtorgada mediante Resolución 
número 300 del 23/03/1983 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Ilegal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto-Y establecido kn la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1' 66 de filH-5-sustitui , o parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. ~ 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se so113etieron a consideración y fueron aprobadas las 

los s, [a 
aci b i 

Que la ~ os I ía de 
Participac1on y u ura Iu adana, en mi rativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN PEDRO ARRIBA, del municipio de 
ANDES (ANT.), con Personería Jurídica número 300 del 23/03/1983 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA) 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

ELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría d I Participación y~Gu tura Ciudadana 
~ -

¡/YIJ. 

Los firmantes declaramos que hemos revisadp el documento ytlo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsal;>ilidad'Ío resentamos ara la firmal 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

"Por medio de la cual se resuelve un impedimento" 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades legales, en especial el 
artículo 12 de la ley 1437 de 2011, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el doctor Rodrigo Hernández Alzate, Gerente General de la Empresa de Vivienda 
de Antioquia - VIVA, mediante escrito enviado por correo electrónico, con radicado 
202401028423 de mayo 5 de 2024, se declara impedido para emitir conceptos o 
decisiones con relación al c ntratointeradministTativo 379 de 2017, suscrito entre 
lndeportes, los municipios de~&, Rionegro,,_Y~e, y la E~pre~a de Vivienda e 
Infraestructura - VIVA, hoy Empresa éfe v,e da de Ant1oqu1a VIVA, para la 

, •I 

"EJECUCION DEL PROYECTO CICLO INF.RAESTRL!JCTURA DEPORTIVAS EN LA 
SUBREGIÓN DEL ORIENTE! ANTIOÓUliÑ©", en el !cual intervino como alcalde al 
realizar las modificaciones No. 6Y7 8, 9, 1 O, 11, 12, 13 y 15, y hoy en su calidad de 
Gerente General de VIVA, n ,mbraao el 1 de ene/.º e 2024, le corresponde tomar 
decisiones relacionadas con e con~io. " 

~ 
2. Que en el escrito de impedimento I doctor Rodri o Hernández Alzate informa que en 

su calidad de alcalde y dentro del Comtté-de-eonciliación llevado a cabo el 30 de junio 
de 2023, se tomó la decisión de iniciar los trámites judiciales en contra de la Empresa 
de ~ iv_ie~da ele Anti0gui - ~ l~~,'r zé>n ~o~ la et1al se riequf re ~ue sea seP,ar:ado d.e 
con0~e1m1e to , e este c~nv~rni0 mteradmm1strat1v0 s~ designe lil Gerem e Ad oc 
para que lleve a cao-o'todas as actuaciones administrativas y/o jt1Eliciales 

relacionade con eú omvenii ca de Co I O m b. a . 
3. Que el art1cul0 11 del Código de Procedimiento .A:dministrat,vo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que cuando el interés general propio de la función pública 
entre en conflicto con el interés particular y directo, éste deberá declararse impedido. 

4. Que todo servidor público que deba adelantar o sustanciar actuaciones 
administrativas, realizar investigaciones, practicar pruebas o pronunciar decisiones 
definitivas deberá declarase impedido o podrá ser recusado, si se encuentra incurso 
en alguna de las causales dispuesta en el artículo 11 . 

5, Que el artículo 12 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo establece que el funcionario en quien concurre una causal legal de 
impedimento debe manifestarlo por escrito motivado a su inmediato superior, quien 
decidirá sobre el impedimento y, de aceptarlo, designará un funcionario ad-hoc. 

6. Que el principio de imparcialidad consagrado en el artículo 209 de la Constitución 
Política y 3 numeral 3 de la Ley 1437 de 2011, que prevé los principios orientadores 

IA 
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"Por medio de la cual se resuelve un impedimento" 

de las actuaciones administrativas, el cual dispone: "En virtud del principio de 
imparcialidad fas autoridades deberán actuar teniendo en cuenta que fa finalidad de 
los procedimientos consiste en asegurar y garantizar los derechos de todas fas 
personas sin discriminación alguna y sin tener en consideración factores de afecto o 
de interés y, en general, cualquier clase de motivación subjetiva ". 

7. Que en garantía de la imparcialidad , es necesario analizar en este caso, si las 
circunstancias alegadas por quien se declara impedido son constitutivas de la causal 
enunciada. 

8. Que el numeral 2 del artículo 11 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, dispone: "Haber conocido del asunto, en oportunidad 
anterior, el servidor, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 
indicados en el numeral precedente". 

9. Que de la lectura de dicha causal, se encuentra que la misma está compuesta dos 
elementos estructurales que deben concurrir para su configuración, el primero de ellos 
que el conocimiento se haya dado por haber tramitado el asunto en instancia anterior, 
lo cual configura el conocimi:e!lto previo d~ mismo ~n una instancia diferente y el 
segundo, que la actuación o eLconocimienfÓ tenga \ erl ción directa con el asunto que 
se pone de conocimiento en 15 actualidad¡ ya que solo de esta forma se vería alterado 
el principio de imparcialidad tjue le motiva a separars • del conocimiento del asunto. 

1 

10. Que para consolidar el impedimento a que hace refe encia el numeral 2 del artículo 
11 del CPACA, no basta coh que el servidor haya conocido con anterioridad del 
asunto o que haya conceptua o sobre el mJ_smo, 3/ o que debe tener el poder de 
decidir de fondo sobre el mis o. De igual moJ._0, es preciso manifestar que las 
actuaciones surgidas en el marco de un J)r cedimiento administrativo no podrían 
generar conflictos de intereses o dar lugar a recusaciones teniendo en cuenta su 
carácter procedimental y no sustªncial. 

ontrato interadmm1s ra Ivo o. e 
• en va Id Ip ante) y 

habe I d , ciones 
legales pertinentes en contra de la Empresa de Vivienda de Antioquia - VIVA. Ahora 
como Gerente General de la Empresa de Vivienda de Antioquia -VIVA (parte 
contratista) , le corresponde asumir todas actividades administrativas y/o judiciales en 
defensa de la entidad contratista. 

12. Que efectivamente se configura la causal invocada por el doctor Rodrigo Hernández 
Alzate, Gerente de la Empresa de Vivienda de Antioquia VIVA, de haber participado 
en instancia anterior dentro del convenio interadministrativo No. 379 de 2017, 
celebrado entre INDEPORTES, las alcaldías de Guarne y Rionegro y VIVA, por lo que 
se hace necesario separarlo del conocimiento de este asunto contractual y designar a 
la doctor CARLOS ALBERTO ZAPATA ZAPATA Subgerente Administrativo de la 
Empresa de Vivienda de Antioquia - VIVA, para que adelante todas las actuaciones 
administrativas y/o judiciales relacionadas con el contrato interadministrativo 379 de 
2017, donde es parte contratista la Empresa de Vivienda de Antioquia - VIVA. 
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RESOLUCIÓN 

"Por medio de la cual se resuelve un impedimento" 

En mérito de lo expuesto, El Gobernador de Antioquia, 

RESUELVE 

HOJA NÚMERO 3 

Artículo 1°. Aceptar el impedimento manifestado por el doctor RODRIGO HERNÁNDEZ 

ALZATE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 15.440.383, en su condición de 

Gerente de la Empresa de Vivienda de Antioquia VIVA, por haber participado en instancia 

anterior dentro del convenio interadministrativo No. 379 de 2017, celebrado entre 

INDEPORTES, las alcaldías de Guarne y Rionegro y VIVA, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 11 numeral 2 y 12 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo y teniendo en cuenta las consideraciones expuestas 

en la parte motiva de este acto administrativo. 

Artículo 2°. Designar al doctor CARLOS ALBERTO ZAPATA ZAPATA Subgerente 

Administrativo de la Empresa de Vivienda de Antioquia - VIVA, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 15.435.860, como Gerente Ad-Hoc de la Empresa de Vivienda de 

Antioquia - VIVA, para que adelante todas las actuaciones administrativas y/o judiciales 

relacionadas con el contrato interf. amin1strat1vo 379ae20'17, donde es parte contratista 
la Empresa de Vivienda de Antioq i~ - VIVA. ~ 

" Parágrafo. La Empresa de Vivie da de Antioquia - VIVA hará entrega del expediente y 

demás documentos que se relaci
1
onen con el c , ntrato in~eradministrativo 379 de 2017, 

incluidos los conceptos y/o actuaciones que se hayan adelantado ante el comité de 

conciliación o quien haga sus vec . s. 

Artículo 3°. COMUNICAR por I e Perso.9, 1 de la Secretaría de Talento 

Humano y Desarrollo Organizaci or CAR /OS ALBERTO ZAPATA ZAPATA 

Subgerente Administrativo de la Empresa de·-Vivienda de Antioquia - VIVA, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 15.435.860, la designación como Gerente Ad-hoc, para 

Artículo 
con lo dis a Icu o a ey 4 7 de 2011 . 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE 

Dada en Medellin, a los 

AND 

A TABORDA 

Proyectó· Patricia Unbe Roldán. Profes10nal Especializada 
Mayo 1 O de 2024 ~ • 

IA 
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RESOLUCIÓN 

"POR LA CUAL SE JUSTIFICA LA MODALIDAD DE UNA CONTRATACIÓN 
DIRECTA POR LA CAUSAL DE NO PLURALIDAD DE OFERENTES CON ANNAR 

DIAGNOSTICA IMPORT SAS" 

LA SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL DE 
ANTIOQUIA, debidamente facultada por delegación que le hiciere el Señor Gobernador 
del Departamento, según Decreto Departamental 2021070000528 del 01/02/2021 

CONSIDERANDO: 

1) Que el Laboratorio Departamental de Salud Públi-ca\ de Antioquia, como Laboratorio de 
referencia y contra referencia, cqmo lo estable(e el Capít lo 11 artículo 16 del Decreto 2323 
de 2006, cumple con funciones ¡ y competen,tias, como spn entre otras, la atención a las 
personas, factores de riesgo del ambiente y del consunlll o a través de la realización de 
exámenes de interés en salud! pública, activí~ades de control de calidad, asesoría y 
asistencia técnica a la red de laboratorios del departamJmto, investigación epidemiológica 
aplicada, gestión e información en s-a1ud, así co o unida notificadora. 

2) Que así mismo, el Laboratorio se acoge akpecreto 780 e 6 de mayo del 2016, en el cual 
se hace referencia en el Artículo 2.8.8.1.2.14-Pruebas e~peciales para estudio de eventos 
de interés en salud pública: Las prue as de laborato?ó' que se requieran en desarrollo a la 
vigilancia en salud pública, atenderán lo regy_erimientos establecidos en los protocolos 
para diagnóstico y/o confirmación de los eventos y en las normas que regulan su 
realización . , 

ú 
ar 

. t sis de 
Vigila co 46 de 
2018, m salud 
pública depa amen a es. 

4) Que realizando una búsqueda técnica de reactivos que pudieran ser utilizados para realizar 
estas actividades se encontró que en el mercado existen diferentes pruebas de biología 
molecular que tamizan fármacos de primera línea como lo son Abbott Realtime MTB 
detección RIF/INH, Bionner, MDR/MTB, ELITe MGB, BD MAX MOR TB, Xpert MTB/Ultra, 
Anyplex o Allplex II MTB MOR, Cobas MTB/ MTB-RIF/INH y Truenat MTB-RIF, las cuales 
no cumplen a cabalidad con lo exigido, ya que están diseñadas solo para fármacos de 
primera línea (lsoniazida y Rifampicina) ; También se encontraron otras pruebas que 
tamizan fármacos de primera y segunda línea (lsoniazida, Rifampicina, quinolonas y 
aminoglucósidos) como el Xpert MTBIU/tra XDR y el Anyp/ex II MTB XDR, sin embargo la 
prueba Xpert MTB/Ultra no está validada para trabajar a partir de cultivos. 

5) Que en este escenario la prueba que cumple con las características de detección del 
complejo Mycobacterium tuberculosis y de los fármacos de primera y segunda línea y que, 
además, se puede realizar en diferentes matrices como cultivos y muestras clínicas, es la 
prueba Anyplex II MTB MOR XDR Detection. Dicha prueba se encuentra referenciado por 
la Organización Mundial de la Salud (OMS) en su documento Landscape of diagnostics 
against antibacteria/ resistance, gaps and priorities 2019. 

IA 



54

G 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

6) Que la tecnología Anyplex II MTB MOR XOR fue implementada y verificada en el 
Laboratorio Departamental de Salud Pública de Antioquia desde el año 2023 en el marco 
de mejoramiento tecnológico ya que se pasó de procesar pruebas de biología molecular 
convencionales (PCR - Reacción en Cadena de Polimerasa - por hibridación reversa) a 
PCR en tiempo real, optimizando tiempos de proceso y mejorando oportunidad de 
resultados. 

7) Que el suministro de reactivos para este método de diagnóstico molecular permitirá realizar 
una vigilancia activa de la tuberculosis resistente en el departamento de Antioquia a través 
de la identificación de resistencias a los fármacos lsoniazida, Rifampicina, Moxifloxacina, 
Levofloxacina, Amikacina, Kanamicina y Capreomicina en los cultivos y muestras remitidos 
por la Red de laboratorios del departamento. Así mismo, se podrá participar en los 
Programas de Ensayos de Aptitud de Micobacterias (PREAM) del Instituto Nacional de 
Salud, que permite el aseguramiento de la calidad del método y de los resultados y el LDSP 
estará dando cumplimiento al requisito de Organización y gestión definido en la resolución 
1619 de 2015 en cuanto a aseguramiento de la calidad. 

8) Que por lo anterior y dada la necesidad de garantizar la función misional de la vigilancia por 
laboratorio de la tuberculosis farmacorresistente en el departamento y que según fuente 
Sivigila 2023, Antioquia aporta el 20% (4.170) de los casos del país, con una incidencia de 
43,4 casos por 100.000 habitantes por encima de la media nacional (35.1 casos/1000000 
habitantes), se requiere el suministro de reactivos Anyplex II MTB MOR XOR que evalúa 
la susceptibilidad a fármacos e pnmer0a mea 'f. segumda línea a partir de cultivos y 
muestras clínicas. - - 1 

111'" 

9) Que actualmente, el Almacén <3ieneral del 1Jboratorio no l uenta con existencia de reactivos 
Anyp/ex II MTB MOR XOR, por lo cual se hace necesario realizar la contratación respectiva 
de este suministro. ~ -

1 O) Que la no realización de esta contratación, causaría un ncumplimiento de los estándares 
de calidad establecidos en le R,soíDción 161,9 de 2015, fectando gravemente la vigilancia 
en salud pública del departamen o en esté'e.Y~ 

11) Que la necesidad planteada puede er satisfec a mediante la contratación de ANNAR 
DIAGNOSTICA IMPORT S.A.S para el suministro de los reactivos Anyplex™ 11 
MTB/MDR/XDR Detection, con los cuales se dará el cumplimiento de la competencia en la 

s farm c ist • ' • 
y a 

s n 

12) Que c :1 1 o e recta, la 
entida f! r t str , o en el 
artículo 2.2.1.2.1.4.4 del Decreto Nº1082 de 2015. 

13) Que el presupuesto para la presente contratación se soporta en el siguiente CDP: 

CDP y FECHA RUBRO 
CREACION 

Rubro:2320201003/131 D/O-SP3033/C 19031/010077 SGP -
3500054122- Fecha de SALUD -SALUD PUBLICA 
creación: 02.05.2024. - Valor: Proyecto: 01-0077/003>006 Insumos de Laboratorio 
$288.962.320 Valor $288.962.320 

14, Que el Comité interno de Contratación celebrado el día 03/05/2024 según acta número 
20 y el Comité de orientación y seguimiento celebrado el día el día 17/05/2024 según acta 
número 42 aprobaron dicha contratación. 

IA 
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15. Que los correspondientes Estudios y Documentos Previos podrán ser consultados en el 
expediente del contrato que reposa en la Secretaria Seccional De Salud y Protección 
Social De Antioquia . 

En mérito de lo expuesto el Secretaria Secciona! De Salud 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR justificada la Modalidad de Selección del Contratista 
mediante Contratación Directa, de conformidad con el artículo 2 numeral 4 literal g de la 
Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1 .2.1.4.8. del Decreto 1082 de 2015, contratación directa 
cuando no exista pluralidad de oferentes. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la celebración de un Contrato con ANNAR 
DIAGNOSTICA IMPORT SAS con NIT 830025281-2 cuyo objeto consiste en "Suministrar 
reactivos para la vigilancia de la tuberculosis farmacorresistente en el Laboratorio 
Departamental de Salud Pública de la Secretaría Secciona! de Salud y Protección Social 
de Antioquia" . 

ARTÍCULO TERCERO: PUBLICAR el presente Acto Administrativo en el Sistema 
Electrónico para la Contrata1<5f1 PUohca (SEGOP) través del portal único de 
Contratación, acorde con lo es ipulado -en~ I prfículo\ .2 1.1.1 . 7 .1 del Decreto 1082 de 
2015. f//Y, :t"';(' 

PUB ' Í E 

MAR RREGO 
alud 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA GUADUA DEL MUNICIPIO DE 

PEQUE (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en es ecial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario ~ 066 de 2015 sustituid© parcialmente por el Decreto 

\ 1 
1501 de 2023, la Ordenanza O ,de 2023, r l Decretof 020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 . " 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL '1EREDA L GUADUA, del municipio de 
PEQUE (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 160 
del 30/09/1991 expedida por GOBERN~CION DE AtfílOQUIA, solicitó a través de 
su Representante Legal, se ins riba la REFORMA p)E ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la Leyzt66 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustitu·ao arcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que en reunión de Asamblea eneral después de haber sido estudiados y 
a • ci' ~-
~ S, ~ 

ci b i 

Que la se pación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las ✓ 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA LA GUADUA, del municipio de PEQUE (ANT.), 
con Personería Jurídica número 160 del 30/09/1991 otorgada por GOBERNACION 
DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 

IA 



57

G 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQU I ÚMPLASE 

V 
CARLOS H ~ERT GARCÍA VELÁSQUEZ 

Director de G.~anismos Com , nales 
Secretaría de Participac~lturi Ciudadana 

República de Colombia 

{PI E_ CERTICAMARA} 
2de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA GUAYABAL DEL MUNICIPIO DE 

TÁMESIS (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario ~ q66 d~ 2,._015 / sustituid~ parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza SIQll'de 2023~ 1. Decr~o r 020070002567 de 2020 y la 
Ley1437de2011. , , 

CONSID6RANOO 

Ql}e la JUNTA DE ACCION ao,lJNAL VE1REDA 9uAYABAL, del municipio de 
TAMESIS (ANT.), con personeríaj~rídica otorgada l'flediante Resolución número 
2395 del 07/11/1972 expedida P,Or GQBERNACION DI± ANTIOQUIA, solicitó a través 
de su Representante Legal, se IQSCriba la--REf'.~MA DE ESTATUTOS, tendi~ntes 
a cumplir con lo dispuesto y estab ecido en la Le~66 de 2021 y el Decreto Unico 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido- arcialrnente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea ~ eneral, después de haber sido estudiados y 

• a eensi<llera'ci • s u I A 
os s, t 
ciones aprob la 

ACTUA ■ 

Que la unalese s , w de Paa pación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA GUAYABAL, del municipio de TÁMESIS (ANT.), 
con Personería Jurídica número 2395 del 07/11/1972 otorgada por GOBERNACION 
DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

CARLOS HLMBERT-0 GARCÍA V~LÁSQUEZ 
Direct0r de0J:!lanismos Compnales 

Secretaría d Participac~ltu a Ciudadana 

República de Colombia 
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